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I N 1 íl ~ O U ~ C I 1 N 

En el peso acelerado de nuestra ~ociedad moderna hemos vis

to el intenso bo~bardeo de problemas cotidianos que a todos y cada L110-

nos aquejan, muchas veces que nostras no tenemos prisa en llegar a un -

lugar, vamos a la misma celP.ridad acostumbrada, Así como este ej6J!1plo

podemos citar un sinnúmero de t!llos 1 pero :::rin este es sufir:iente para -

hacernos la siguiente pregL11ta: ¿Es acaso que estamos predestinados a

la enajenación y a lo absurdo? o ¿es acaso que nos tenemos que ".l r olvi

dando de los valores que hacen una conciencia tranquila y recta. 

Creo sinceramente que estas pragi.ntas que se planteen¡ 

los juristas deben (debemos) de 'orientar en la elaboraci6n de las le-

yes y mayor concomitancia de lo que as el delincuente y el cielito, as -

por eso qué me he permitido hacer el presente e¡nsayo esperando sino so

lucionar las interrogantes como pueden ser: la antigOedad con que la -

lay fuá elaborada y se encuentra en vtgor, ri i tampnr.·.i AJ solucionar co-

mo par arte de magia el intrincado problema qua resulta la violac,i6n en 

su modalidad como lo especifica el articulo 256 del Código Penal, sino

más bien dar una pauta para la mejor comprensión de esta situación y -

esta trabajo se daría por comploto si éste fuera la motivación para -

que se profundizara en el estudio tan interesante cano complicado en la . 
aplica.¡:ión del precepto y defensa ya en proceso del presunto responsa-

ble del delito que se equipara a la vioJ..:.ci•ín, 



CAPITULO PRlMERO 

GENERAUOADES 



GENERALIDADES 

Para la mayor comprensión de un delito en específico y siendo 

consecuentes con la fonna en que pensamos desarrollar nuestro trabajo, -

{que es en t..na fcnna sistemática) es necesario en primer lugar dar une -

idea general de lo que es el delito, las diferentes teorías acerca del -

mi511111w·eus elementos y la forma y nOinero a la que nos adheriremos para su 
., ~-· ~ . 

r:1e11ñi~1&i. 

Nada mejor a seguir que los conceptos que vierte el maestro -

Fernando C!l.stellanos Tena en su obra "Lineamientos Elementl'lles de Derecho 

Penal". 

La pl'llabra delito proviene del verbo latino delinquere• que -

significa apartarse del buen camino, alejarse del sendero señalado por la 

ley. A continuacU1n nos referiremos a las principales escuelas y corrieri 

tes que han tratado de definir el delito. 

Escusla Clásica. 

El principal exponente de esta escuela es Francisco Carrera -

definiendo el delito de la siguiente forma: "Es la infracción de la Ley 

del Estado, promulgada para protege~ la seguridad da los ciudadanos resu!, 

tanta de un acto externo del hombre, positivo o negativo, moralmente cul

pable y politicamente dañoso. (1) 

"Para Carrera el delito no es t.n ente de hecho, sino 1..11 ente -

jurídico, porque su esencia debe consistir, necesariamenta, en la viola--

(1) CASTELLA\IOS TENA FEPNANDD. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal". 
4a, Edición, Editorial Porrúa, S.A. México, -
1967, Págs, 117-118, 
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ciñ~ del derecho. Llama al delito infracción e lo ley, en virtud de queJ 

t11 acto se convierte en delito únicamente cuenda choca centra ella; pero 

para "º conft11dirlo con el vici0, o sea el ab:.ndano de la ley moral, ni -

' con el pecado, violación a la ley divina, afirma su carácter de infrac- -

ción a la ley del Est~do y agrega que dicha ley debe ser promulgada para

proteger la seguridad de los ciudadanos, pues sin tal fin .carecería de ~ 

obligatoriedaci y, además, para hacer patente que la idea especial del de

lito no está en transgredir las leyes protectoras de los intereses patri

moniales, ni de ln prosperidad del estado¡ sino de la seguridad de los ~ 

ciudadanos. Cerrara juzgó preciso anotar en su maravillosa definición, -

como la infracción ha de ser la resultente de ll'I actu externo del hombre, 

positivo o negativo, para sustraer del dominio de la ley penal las sim- -

ples opiniones, deseos y pensamientos y, también, para significar que sr

lamente el i1ombre puede ser agente activo del delito, tanto en sus acc:'.«

nes •.:como en sus omisiones. Finslmente, estima al acto o a la omisión "'!;.. 

ralmente imputables, por estar el individuo sujeto a las leyes cr!iiiinales 

en virtud de su naturaleza moral y por ser la imputabilidad moral el pre

cedente de la imputabilidad politice." (2) 

F'ositivismo. 

Rafael Garofalo, líder' del Positivismo, concept6a el delito y 

lo define de la sigu~enta manera: ºViolación de los .sentimientos altrui:, 

tao de probidad y de piedad, en la medida medía indispensable pal'a la - -
. ' . 

adeptaci6n pel individuo a la colectividad .... (3) 

(2) JIMENEZ DE ASUA. Autor citado por Castellanos Tena Fernando. "Linea 
mientas Elementales de Derecho Penal, 4a, Edición:
Editorial Porr6a, S, .1\, México 196? 1 Pág. 118, 

(3) ::.l\STE!.Lf>lll06 TEN·':\ FEP.N~\100, "Lineamientos Elementales de Derecho Pe
nnJ ". "ª• Edición, Editnrial Porrúa, S, A. México 

1967, Pág. 118 
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Semejante definici6n del delito no se puede encuadrar en la -

técnica jurídica, que se requiere para tomar como base el delito desde -- . 

ese punto de vista ya que no creemos que los sentimientos puedan interve-· 

nir como algo constante en todo delito, aunque se le dé un sentido socio-

16gico a la definici6n. 

Análisis Jurídico del Delito. 

Como en todo derecho vemos que al tratar de dar una defini- -

ción nos encontramos con que no podemos identificarla con todos los pun-

tos desde donde se puede apreciar el derecho es.por eso que le daremos d.! 

versos enfoques. 

Noci6n jurídico-formal. "Para varios autores la verdadera no- · 

ci6n formal del delito la suministra la ley positiva mediante la amenaza 

de una pena para la ejecución o la omisión de ciertos actosí pues fonnal

mente hablando, .expresan, el delito se caracteriza por su sanci6n penal; 

sin 1.11a ley que sancione una detenninada conducta, no es posible hablar -

del delito. 

Para Mezger, el delito es IJ'IS acci6n punible; esto es, el COQ. 

junto de los presupuestos de la pena. 

El artículo ? de nuestro Código Penal establece 'Delito.es el 

acto !J omisi6n qua sancionan las leyes penales', Esta dafinici6n formal, 

como veremos en su oportunidad, no escapa a la-crítica; .desde ahora apt..r1-

tamos que no siempre pueda hablarse de la pena como medio eficaz de ca~l\E, 

terizaci6n del delito", ( 4) 

(4) CASTELLAAIDS TENA F'.EANAAIOO, "Lineamientos Elementales de Derecho Penal". 
4a. Edición. Editorial Porr6a,~~.A. M6xico ~ 

196?. Págs. 120 y 121, 
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Noci6n Jurídica Substancial. Antes de entrar a le. explicaci6n 

de este concepto ~s necesar~o quo demos las principales corrientes quo tr! 

ten de arr.1oniz.'?r esta idea así vemos que éstas son dos: 

PF:It:EHA.- Es el llamRdo Lhitarfo o Totalizador. SegCn esta -

concepción el delito es indisoluble y por si mismo da como resultado una -

unidad. Tal postura a nuestro criterio resulta un poco rígida y por demás 

inaplicable al estudio sistemático del delito que es lo que nosotros pre

tendemos, sin objetar la unidad del delito que debe ser característica, -

mas no aconsejable para su estudio ya que se prestaría a confusiones y cou 

capciones equivocadas del mismo, puesto que en todo problema (y lo es el -

delito) se necesita estudiar y considerar todos y cada ll"IO da sus elcmen-

tos esenciales y no ese:nciales, tanto para mejorar comprensión como para -

su rnás acertada solución. 

SEGL.tlDA.- Esta segunda corriente es la llamada Analítica o -

Atomizadora. En la cual se estudia el ilícito penal conforme a los eleme!:!. 

to!!' que la constituyen pero no de una mMera aislada a cada una de sus ele 

mentas, sino que analizando cada elemento a través de los demás que lo cona 

tituycn, con ello no se objeta la unidad que deba tener todo delito¡ con-

cluyendo en que, en la doctrina no ha habido uniformidad de criterio en -- · 

cuanto al número· de eler.1entos que se requiera para saber cuando estemas --
1 

frente a ll1 ilícito penal: ,porque mientras unos estudiosos señolsn un núm~ 

ro, otros señalan otras elementos, así surgen las teorías bitómica, tritó-

mica, etc. 

Solame:nto apt.'llternos pal' ahora, que nuestro criterio al respecta· 

es de que los elementos los considera.~os c;n ESB-JCIALES y NO ESENCIALES. 

Las nociones fonnales del delito no penetran en su verdadera -

naturaleza; así, r.iei;ger nos da su definici6n del delito al expres:1r, que -

es le acción, tipicaincnte anti-JuridiC'1 y culpable "• [ 5) 

(5) l.IEZGEfl Ea.a.rmo. "T1·'1tauo de Derecho Penalº. T .-I, Madrid, 1955, Pág. -
156. 
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Tambi~n 8uol~o Calón lo define diciendo, que es la acción huma

na anti-jurídica, típica, culpable ¡punible, (5} 

Jir.:énez de Asúa nos e;(¡_;lica 91 delito y nos dice textuaimente: 

"Deli;:o es el c::cto típi::9lllente :inti-;jurídico, culpable, someti-

do a veces a condiciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y

sometido a una sanci6n penal", (?}. 

El maestro Femando Oastel2.enos lena nos advierte en su libro -

"Line9Jnientcs Elea1entales de Oereci10 Penal", al cr:'. t:!.c"'r la def'iniÓ:Íón -

del mñestro Jiniénez de Asúa, que hay el9u1entos como son l¡;¡ imputsbi:'.iond

que él no acepta como rasgo def:'..nitivo del delito ya que lo encuadra co:no 

presupuesto de la culpabilidad, ad t.:;;.mbién al hab!.,ar de la Punibilidad - ' 

tampoco le dá el carácter de eJ.omento fundar.it:ntal, ya que, según advierte 1 

ésta es merecedora segúi la naturaleza del comportamiento del sujeto acti 

va del delito. 

Ahora bien, une actividad (u omisión).humena es sancionada cuS!:!. 

do se le califica como delito, pero no es delictuosa porque se le sancio

ne penalmente. 

. . 
Desde el punto de vista puramente formal y de acuerdo con nues-

tro sistema positivo, generalmente una conducta es deliqtuosa cuancip.está 

sancionada por las leyes penales, pero ya hemos dicho como la definicióñ

del delito proporcionada por nuestro Código, no escapa ~ la crítica Y por 

otra parte el ordenamiento establece delitos no punible~, tratándose de -' . 
(6) CUELLO CALON EUG8HO, "Derecho Penal". 9a, Edición. Editora Nc¡i9ional. 

l;iéxico 1970. Pág. 236. 

(7) JI!.·1ENEZ OE .A.SUA LUIS. "La Ley y el Delito", Pág. 256; Editorial A, -
Bello, Caracas. 

í 
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les llamadas excusas absolutorias, en las cual.as la calificación delictll!l 

sa peniienecr:.? y la pena no se aplica, ejell{llot En el delito de estupro, -

se puede configurar la conducta delictuosa y encuadrarse en el tipo penal. 

m4s no habrá aplicación t:le la pena ya que se previene en el C!Sdigo Penal

el perdtin da la ofendidat subsistiendo as! la conducta delictuos11. 

El Delito en el Derecho Positivo Mexicano. 

El articulo s¡§ptimo del Código Penal de 1931 para el Distrito y -

Territorios Federales, en materia común y para toda la flepilblica en mate

ria federal 1 establece:. Delito ea el acto u omisiál sancionada por las -

leycis penales. "Estar sancionado en acto ccn una pena no conviene a todo 

lo definidoj hay delitos que gozan de una excusa absolutoria y no por ~ 

ello pierden su carácter dolictuoso. No conviene no s6lo a lo definido,

ya qua abunda'\ las infracciones administrativas, disciplinarias, o que ..;:_ 

revisten el carácter de meras f"altas, las cuales se hayan sancionadas -

por la ley por una paia sin ser delitos. Y no señala elementos de lo - -

definido, ya que estar sancionado par, una pena es un dato externo, usual 

m nuestros tiempos para la represión 1 fJor t:1l cual se potirá identifica?'

el delito con más o menos aproximación, pero sin que sea inherente al - -

mismo ni. por t:;nto, útil para definirlo. Lha dafinición descr-.:.ptiva pu~ 

de acumular datas o pro~i~dades de la cosa osfinida, paro esos datos o ~ 

propiedades deben ser tales que radiquen en el objeto que se define o se

relacionen can él de manera que, a través del tianpo y del espacio haya -

la certeza de que acompañarán necesariamente o todos los individuos de la 

especie definida y, acumulados, sólo convendrán a ellos ••• Por lo demás,

decir que el delito es el acto u omisión que S()fJCionan las leyes penales, 

sugiere de inmediato la cuestión de saber porque lo S<ll'lcionan y cual es -

la naturaleza de ese acto para merecer los catigos o sanciones paiales," 

(8} 

(6) VILLALOOOS I. "Derecno Penal :.:exicano". Pág. 193 y siguientes.
Segunda Edición Porrúa 1960. 
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A continuación hago mención en forma esquemática de los ele-

mentas del delito en su doble aspecto, positivo y negativo. 

Elementos. 

La conducta o hecho. 

a). Conducta Strictu Sensu. 

Elementos. b), El resultado, 

e). Nexo de causalidad. 

a), ne acción: violación de una 

norma. 

Formas de expresión, b). 
c), 

Delito en orden a la conducta, 

a). Acción. 

b). Omisión. 

e), Sin conducta de sospecha o posición, 

o). lhisubsistente~ o plurisubsistantes. 

e). Habituales, 

En orden al resultado, 

a), Instantáneos, 

b), Permanentes y continuos. 

c), Formales y de mera conducta, 

d), Materiales o de resultado, 

e). De daño o lesión. 

f). De peligro, 

De omisión simple, 

De omisión impropi°' 

misión por omisi<in, 

(') dE. CO-
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Medios utiEz::tdos en la comisión delictiva, 

a.).- Directos o indirecton, 

b).- Mnteriales o moro cs. 

Ausencia de conducta. 

a).- El suer.io, sin comprender lil embriaguez del sueño, ni el ee_ 

tacto hipnótico. 

b). - El sonambulismo, 

e).- Ls sugestión. 

d),- La hipnosis, 

e),- la narcosis. 

f).- t\ctos reflejos, 

g),- Actos instintivos. 

h),- Actos mecánicos, 

i),- Fuerza físjce exterior irresistible, 

La tipicidad, 

Ln candur.ta Dd8';ucción :!el hecho anti-social a::. supt.;sob-

legal denominado tipo legal. O sea, es una identificación de lo con

creto con lo abstracto, la adecuación de una conducta a la descripéión 

legal de un hecho erige el hecho mencionado en delito y lo hace mere

cedor de una sanción penal pr;¡:inrcionad<!, 

a).- Tipos bá::iir:·'s fundC1menta.les y espw:iaJ.es o CC1;;plemmtados, 

éstos riMfan ser cualificados o privilegiados, 

b),- Autónomas o subordinados, 

e),- Tipos nonnalss o mmm;iles, 

d),- Tin11s de 03iio, de ;:r,:iirro. 

e}.- Tip:is simPlGs o cnmplej;-i~. 
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~' 
1 j •"": Tin~s de forr1ulfi'."::'.. ín libn;; fJ cnsuís tfoamen te formados. 

r1) .- Tipos de formul:,~cián o acunulutiva. 

Ei:lemontos dtü tipo, 

a).- Objetivas: Calidades referidas al sujeto activo, a la cali

dad del sujeto común o indiferente o cualificado, 

Al número da sujetos: Manosubjel:ivos o pluri a las CO!'ldiciEl. 

nas del sujeto: De hábito, al sexo del sujeto: asexuales ~ 

o monosexualas. 

Calidades referidos al sujeto pasivo. 

a).- Común o indiferente, 

b),- Personal o impersonal. 

Referencias temporale3, 

Referencias espaciales. 

Referencias a los medios de la comisión. 

Referencias al objeto material, 

Referencias al bien j~r:tdico. 

b),- Nonnativos: Presupuestos del sujeto típico (activo) quo sólo 

pueden ser determinados mediante 1.11a espcciai.valoración de

la situacj~n del hecha, 

~J.- Subjetivos: l\quéllos referichs a un fin o motivo de l'a con

ducta descrita, 

Antipicidad. 

<.} .- Guando f1l tcin las calidades referidas al sujeto activo. 

b),- \;uundo faltm las calidades referidas al sujeto pasivo. 

c).- Cuandn hay ousoncia de objeto o bién jurídico tutelado, 



- 10 -

d),-' 'Cuando habiéndose dado la conducta est~n ausentes las refe

rencias tempor~les o espaciales requeridas por el tipo, 

e],- Cuando no se dan en ls conducta los medios de comisión seña

.lados. 

f-} .- Ct.iando faltan l::ls presupuesbs del injusto típico, 

g).- Cuando están ausentes los élementos subjetivos del injusto-: 

requeridos expresamente por el tipo, 

Ni tijuricidad, 

Existirá en cuanto se satisfaga el tipo, sin tomar en cuenta la -

culpabilidad del sujeto y que la conducta carezca de alguna causa de -

justificación. 

Causas de justificación, 

a),- Estado de necesidad, 

b).~ Legítima defensa, 

e).- Cunplimiento de un deber, 

d).- Ejercicio de un derecho, 

e).- Impedimento legítimo. 

f),- Consentimiento del ofendido. 

La imputabilidad.-. 

Se define como la facultad de querer y entender, 

~lamentos: a).- 'Objetivos, 

b),- Subjetivos. 

Causas de inimputabilililad, 

a).- Miad~ grave, 

b} .- Temor fundm:lr:i. 

c). - Estado de inconsciencia. 

d),- Ignorancia de causas del ofendido, 
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La culpabHidad, 

Es el conjunto de presupuestos que fundamentan la reprochabil! 

dad personal de la ccnducta '3ntijurídica. 

Formas de culpabilidad, 

a). Dolo. 

Producción de un resultado típicamente jurídico con consecue!:!. 

cia de que se quebranta el deber, con conocimiento de las cil"- -

cl.l'lstencias de hecho y del curso esencial de la relaci6n decaus! 

lidad, existont~ entre la mlilrlifestaci6n humana y el cambio en el 

mundo exterior con voluntad de realizar la acción, y con repre

sentación del resultado que se quiere o ratifica. 

1, En cuanto a su nacimiento podrá ser inicial o subsiguiente, 

2. En cuanto a los modales de dirección. 

I. Dolo directo. 

II. Dolo eventual. 

III, Dolo de consecuencia necesaria. 

3, En razón de su categoría pueden ser: principal y accesorio, 

b). Culpa, 

Resultado típico y antijurf.dico, no querido ni aceptado, pre

visto e previsible, derjvado 1 de una acción u omisión, volunta-

rios y evitables si hubieran "observado :bs deberes impuestos por 

el orden jurídico y aconsejados por el uso o costumbres." 

Clases de culpa: 

a). Consciente o con representación, 

b). Inconsciente o sin representación, 

c}. Preterintencionalidad, 

Es una mixtura de dolo y culpa (art, 9 del Códjoo Penal), se 

castiga como delito doloso o pretertntencionalided. 



- 12 -

AspectoG negat:i.vos de le. pl'eterintencionalidad, Causas de inculpa

bilidad. 

a).- Por error de hec:·10 esencia::. e invencible. Ya sea que caiga contra 

los elementos esenciales del tipo o contra una eximente putetiva. 

b) .- La no exigibilid11d, Cuando el interés sacrificado es igu::il o da -

mejor valor que el salvado, 

Condiciones Objetivas de Pu1ibilidad, 

Les condiciones objetivas de pUlibilidad (cuya naturaleza aCn no -

ha sido satisfactoriamente precisada) tlll!lpoco constituyen, en nuestro crita-: 

ria, elementos esenciales del delito¡ sólo por excepción son exigidas por el 

legjslru:lor como condiciones para la imposición da la pena. Villalobos dice

al respecto: "Esencia es necesidad; as no poder faltar en uno solo' de los i!:!, 

dividuos de la especie sin que éste deje de pertenecer a ella; por lo mismo, 

tener como esenciales estas condiciones de ocasión, qÚe con más frecuencia -

faltan,qua concurran en los delitos, sólo se explica como efecto de 1.11 per~ 

juicio arraigado", 

Punibilidad. 

Se llama punibilidad a la amenaza de pena que el poder público as!?. 

cia a las infracciones de los deberes, consignadas en las normas de derecho. 

Dictadas para garantizar el orden social. 

Aspecto negativo: excusas absolutorias. 

a).- En raz6n de los móviles afectivos descritas por el artículo 151·-

del Código Penal. 

b).- En razón de la copropiedad familiar descritos por los articulas 

377, 385 y 390 del Código Penal. 

c).- En razón de la maternidad consciente. (art. 333 del Códiuo Penal). 

d) .- En razón de la Patria Potestad o Tutela ( art. 174 del Código Pe- -

nal). 

e),- En razón del interés social preponderante (arts. 139, 270 y 334 ~ 

del Código Penal) • 

f),- En rnzén de .la ternibilidad especialmente mínima (arl;s. 3'/5 y 154 -

de)_ :~ód.:..go Fcm1 j, 

g).- En razón deJ ..:as; f'r:r-.... dtc. 
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Ya que hemos dado la pauta a seguir y asentado la postura en 

que concebimos al delito 1 es necesario oar 1.na mayor extensión al il:íci to 

penal, y esto lo harerncs clasificando al delito desde diversos puntos de 

vista y así. lograremos una mayor proyecci6n del mismo en el ca111Po d'" su -

aplicaci6n. 

Clasificación de los Delitos. 

Seglin la infracción de que ss trata ae distinguen los delitos 

de las faltas,,esta es una divisi6n bipartita; la clasificaci6n triparti

ta nos habla de crímenes, delitus y faltas o controversias. 

Todas estas divisiones son innecesnrias en nuestro Derecho ya 

que nuestro Código se ocupa de los delit1r. ei 1r~eral 1 subsumiendo las i!:!_ 

fracciones que son de carácter administr;~jvo. (9) 

A su vez Jim~naz de Asúa, noa habla de que en realidad todos 

los delitos se resumen en sólo tres, que son: homicidio, violación y robo; 

aclarando que los demás delitos como pueden ser infRMtjcirljo, aborto, rRE. 

to, estupro, abuso de confianza, fraude, Solamente están girando alrede~ 

dor de las carecterí.st~~as esenciales de los primeros. (10) 

Según la conducta del agente, El delincuente puede desarro- -

llar dos clases de conducta; ya sea una acción o t.na omisión o dicho de -

otra manera puede consistir en un hacer o no hacer. Los de acci6n se con

figuran mediante un hacer positivo, ya que toda acción implica un result!!_ 

do, siendo este resultado el hacer positivo; con esto se violñ une dispo

sici6n de carácter prohibitiva. Asimismo nos encontramos con los delitos 

~) CASTELLAllJílS TENA FEPNANDO, "Lineamientos Elementales de De¡recho Penal", 
•1a, Edición. Editorial Porrúa, S,A, México, 
196?, Pág. 127 

(10} J!MENEZ OE ASUA, Autor citado por r.astellanos Tena Fernando. "Lineami~ 
tos Elementales de Derecho Penal, ~a. Edición, Edito-
ri.nl Parrúa, S,A, M~xlco 1967, 
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de omisión en que la conducta delictiva se denota precisamente en al NO 

HACER del sujeto, en esta situación vamos que se viola 1.11a disposición

de carácter positiva en que se imponia un hacer, para una mayor compr9!:!. 

sión de lo entes expuesto daremos un ejemplo: En el artículo 302 del -

Código Penal para el Distrito y Territorios Federales se establece lo -

siguiente: "Comete el delito de homicidio el que priva de la vida a - -

otro". (11) Aquí encontramos un claro ejemplo de acci&i, en virtud de

que el agente en este caso precisa un hacer para colocarso en el ilíci

to penal, También en el articulo 340 del Código Penal para el Distrito 

y Territorios Federales encontramos que a la letra dice: "Al que en- ~ 

cuentre abandonado en cualquier sitio a un menor incapaz de cuidarse a

sí mi.amo o a una persona herida, inválida o amenazada de ui peligro - -

cualquiera, se le aplicarán de ll'IO a dos meses de prisión o multa de -

diez a cincuenta pesos, si no diere aviso inmediato a la autoridad u -

omitiere prestarle el auxilio necesar1o, cuando pudiere hacerlo sin - -

riesgo personal". (12) Aqui encontramos el caso típico en que el agen

te se encuadra en la conducta que exige el precepto legal para conside

rarlo imputable del delito que preceptúa el artículo 340 da nuastro Có

digo Panel puesto que el agente con t.na omisión (no hacer) se identifi

ca con el tipo legal. 

Tembi~n lo~ delitos de omisión se dividen en delitos de cimplJ -

omisión y da comisión por omisiéin, los primeros ya fueron explica- -

dos,noe·falta solamente, en forme.a breve y a grosp modo, conceptuar -
~ 

los de comisión por omisión y los trataremos diciendo que estos ~el!_ 

tos se realizan cuenda el agente con lila omisión configura un "equis" -

delito¡ esten~o consciente el individuo del resultado que dá su omisión, 

ejemplo de esto lo tenemos cuando una persono cuida a i.n enfermo y ésta 

sabe que si le deja de suministrar las medicinas el enfermo morirá, Así 

(11) '! (12) Código Pena'. para el Distrito y Territorios Federales, 
Colección Porróa, 15a. Edición. México 1, O, F. 1968, 
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vemos que el agente en este caso comete una omisi6n (no suministrar las -

medicinas al enfermo) y también una comisi6n (porque sabe que el enfermo 

morirá). 

En orden eJ. resultado, "Los delitos se clasifican en dos gru

pos que son formales y materiales, Lns primeros también se les denomi.na -

de simple actividad o de acción; a los segl.l'ldos se les llama delitos de -

resultado." ( 13) 

La divisi6n conforme al resultado es tajante, pudiendo decir 

que todos aquellos delitos que no precisan de un resultado material sino 

que en s! el delito es de peligro, ejemplo: portaci6n de armas prohibidas, 

vagancia y malvivencia, etc,, se reputarán como formaJ.es¡ todos los demás 

en que se obtenga 1.1'1 resultado se denominarán materiales, ejemplo de e- -

llos tenemos el delito de homicidio, el cual se requiere t.na mutaci6n del · 

medio para que se integre el delito ya que se necesita que haya lll muerto. 

Por el daño que causan. Estos pueden ser de lesión o de pel~ 

gro. Describiendo la lesión como daño jurldico rl:tremo!i o.ve !§!'tos ceL1san -

t.n .daño en forma directa contra loa bienes jurídicamente tutelados, tenien. 

do como ejemplo: el homicidio, violación, etc,; los segundos como su nom

bre lo indica aon de peligro pero no atacan ni violan en forma directa la 

nonna, como puada &er el aban~ono de parscnas, Concluyendo al respecto -

que la divisi6n dada se resume en que el daño de lesión implica una vial!!_ 

ci6n a los preceptos jurídicos y como· tal se castiga y a su vez los deli

tos de daño sólo se castigan por el peligro que puedan causar 1ndependi6!:!_ 

temente del que causen, es simplemente t.na prevención para la no violación 

concreta del precepto jurídico. 

( 13) CASTELL#JOS TENA FERNJWOO, "Lineamientos Elementales de Derecho Pe
nal", 4a. Edición. Editorial Porrúa, 8, 
A, México, 1967. Pág. 129. 
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Instanténeos con efectos permanentes. Esta clase de delitos -

se da cuando el bien jurídico tutelado se destruya en el momento que se -

desarrolla la conducta delictiva y a su vez la alteración surge con Ll'l -

lapso más o menos largo y en alg1.11os casos no se reintegra de la lesión -

al bien jurídico tutelado. 

Delitos Simples y Complejos. 

En función de su estructura el maestro Soler los clasifica en 

simples y complejos y dice: "Uarnará simples aquellos en los cuales le lj! 

sión jurídica es única como el homicidio, en ellos la acción determina -

lna lesión jurídica in~scindible. Delitos complejos son aquellas en los -

cuales la figura jurídica consta de la unificación de dos infracciones, -

cuya fusión da nacimie¡'.¡ta a lila figura delictiva nueva, superior en grav!:'!. 

dad a las que la componen, tomadas aisladamente." (14) 

Para Edmundo Mezger el delito complejo no se constituye Cnic.2_ 

mente con la fusión de dos sino por el contrario opina que pueden ser más 

los delitos que se fusionen. 

Debemos aclarar, para mayor entendimiento del tema en cues- -

tión que no es lo mismo delito complejo que concurso de delitos, la dife

rencia estriba en que en el delito cc.:iplejo la misma ley crea el compues

ta como delito Cnico, pera en el tipo intervienen dos o más delitos que -

pueden figurar por separado; en cambio en el concurso, las infracniones-

no existen corno uno sola, sino separadam~nte pero es un mismo sujeto quien 

las ejecuta. 

Del.itas lhisubsistentes y Plurisubsistentes. 

(14) SOLER SEUASTiflN, "Dorecho Penul Argentino", Tomo I, P&g. 20« ave
nas Aires, :!.959, 
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Basados en el número de actos integrantes de la acción típica, 

los delitos se denominan Unisubsistentes y Plurisubsistentes¡ los prime-

ros se forman ~or un sólo acto, en cambio los segundos constan de varios 

actos, el maestro Soler considera que en este delito cada uno de los ac-

tos integrantes de una sola figura no constituye a su vez un delito aut6-

nomo. 

Delitos lhisubjetivos.y Plurisubjetivos. 

La clasificación que a continuación haremos menci6n, se basa en 

la lllidad o pluralidad de sujetos que intervienen para ejecutar el hecho 

descrito en el tipo, ejemplo: violación está encuadrada dentro de los 11!, 

mados delitos plurisubjétivos por requerir necesariamente en virtud de la 

descripción típica, la concurrencia de dos conductas para integrar el ti

po. Nosotros estamos de acuerdo con la doctrina al respecto porque acle-

ra de modo brillante la división que en cuanto a su.jetos se refiere, al -

clasificar al delito en unisubjetivos y plurisubjetivos. 

Por su forma de persecución. Dentro de nuestra legislación -

penal existe un grupo de delitos que pueden perseguirse si así lo mani- -

fiesta el ofendido y son de los llamados "privados o de querella necesa-

ria", cuya persecucidn es posible si se llena el requisito de la que~lla 

de la parte ofendida. · 

Existe otra clase de delitos, que se persigue11 de "oficio" y 

son todos aquellos en los que la autoridad por mandato legal está obliga

da a actuar, persiguiendo y castigando a los culpables aÚ'I sin la volun...

'tad del ofendido; consecuentemente en estos delitos no tien_e ningOn efec~ 

to el perdón del ofendido, a la inversa . de lo que ocurre en los da ct,u!1re

lla necesaria, dentro de los primeros encontramos el est1.43ro 1 adulterio, 

etc., y dentro de los segundos podemos citar la violación y,ql aborto. 
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Atendiendo a la clasificación legal del delito de violaci6n -

lo encontramo!':. ubicado en nuestro Código Penal vigente en el libro Segl.11-

do, Título XV, Capítulo III denomíné'do 11 Delitos Sexuales " 

Al respecto de la denominación anter~or podemos criticarla d1_ 
1 

ciendo que no concuerda con la téc:nica jurídica qua se debe emplear ya --

que no se basa haciendo referencia al bien o a los bienes jur!dicamente -

tutelados como lo haca el Código Penal de Michoacán que los denomina. D.!!!, 

litas contra la Seguridad y Libertad sexual del individuo. 
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CCNDUCTA Y SU AUSENCIA 

a), Concepto de Conducta. 

b). El Sujeta de la Conducta. Activo y Pasivo. 

·e). Objetos del Delito. 

a). Lugar y Tiempo de la_ComiB16n del Delito. 

e). Ausencia da CoaductB. 



LA CONDUCTA Y SU AUSEN8IA 

Al referimos a lt. conducta como primer elemento del delito d!l!. 

bemos destacar que nosotros preferimos esa dl31ominacién a muchas otras, e -

modo de ejer.1plo citaremos a Luis Jiménez de Asúa, el cual conceptúa a la -

conducta como acto en sentido amplio ya qua subsume 1 "5 dos modalidades de

la r:onducta como son acci6n y omisión, Nosotros pensomos que la denomina

ción de conducta es la más apropiada como antes ya quedó expresada, en vir

tud de la cual se oone>tionan perfectamente las diferentes actitudes del in

dividuo con la denominación y as! evitanos al transformar nuestro estudio -

en pnlémicas que no nos conduciría más que a:>. desconcierta, 

Hay que hacer destacar la situación de que los delitos como -

quedó asentado en el capítulo anterior se dividen en delitos formales y ma

teriales, los primeros se agotan cuando la conducta delictiva se ai:lecú 1 t-1-

tipo lego: y !on segundos se colman cu'1J"ldo además de la adecuación de ' -

conducta delictiva al tipo, esta conducta debe producir un resultado mate-

rial, la misma y aste resultado deberán estar unidos por un nexo causal, -

Según lo expresa el profesor Porte Petit ( 15) y así sigue el maestro consi

derando que siempre hay qua ubicar esta diferenc:;.a al respecto del delito,

su comisión y el resultado que se produ:<:cn. A su vez el maestro Fernando -

Csste.llanos Tena, hac" una critica a lo antes expuesto, para lo cual se re

monta a los conocimientos elementales de Derecho y afirma lo que puede ser

perceptible que interese al De:re:::ho explayándose de la siguiente manera: -

"En la teoría del Derecí10 se entiende por hechos jurídicos los acontecimieu. 

tos a los euale8 el Derecho atribuye ciertas consecuenci.as, Desde esta re

ferencia, todo delito es un hecho jurídico," (lf•: 

(15} POnTE PETIT. Pr:.igrama cte la Parte General del Der1?.cho mal, Pág. 160, 
l.léxi..:o, 19a:I, 

(16) GASTEU.ANOó TENA FEP.Nf.JfüO. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal", 
'~• Edición, Editor .-,1 ::>arrúa, 3, l\, }.lé;dco, 
1967, 



- 2l -

Al respecto nosotros estimamos que el me.estro Celestino Porte 

Petit al rafsrirse a·1a difert'lnciaci6n del delito respecto a la.conducta, 

lo hace desde un pL11to didáctico y sistemático que no pretaide se estima

esa diferenciacf6n como valedera, sino para efectos de entendimiento da -

diversos problemas;qu.á se plantean caiforme se profi.ndiza en el estudio -
.¡ 

de este elemento del delito. 

a). Concepto de Conducta. 

"La conducta es el comportamiento humano volt.r1terio 1 ·positivo 

o negativo encaminado a 1.11 propósito."· (l?) 

La conducta exigida para el delito en especial qua nos ocupa-

º sea el eleinento objetivo es la cl.ipula con perscnas incapacitadas para -

resistir psíquica o corporalmente el acto debido o a enfannedadas de la -

mente o del cuerpo a fo corta edad o a análogas condiciones de :í'ndefensi6n, 

Alg1.11os Juristas llaman a este delito como violaci(ln presU1ta. 

11 1..h acto carnal sin vfolencia nos parece que puede ser justo qua sea cas

tigado del mismo modo que un ac~o·ccn violencia¡ pero lo que no enC0t1tra

mos en su lugar as que violación sa llame y como violación se.castigue ... 

(18) 

Su nombre adecuado más que el de violación pras1.nta --puesto

que no s9 puede presunir lo que na existe--, deba ser: violación impropia 

o delito que se equipara a la violación. 

"La' legislacioo mexicana vigente en el articula 265 del Código 

(l?) CASTELLANOS TENA FEPiNJ!t.100, "Lineamientos Elementales da Derecho Pe
m:tl", 4a. Edición, Editorial Porróa1 S, A, 
Máxico, 196?. 

(18) GAOIZAnO. El Código Penal en 1870, TOl!lo V1 Pág, 112. 
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Penal describe el delito equiparado a la violacioo as:l: Se eqúipara a la -

violaci6n, la c6pula con persona privada de raz6n o de sentido, o cuando -

por enfermedad o cualquier otra causa no pudiere resistir. Se percibe que 

las hip6tesis de coiducta delictiva están inspiradas en la redacci&l del ~ 

ciso 2° del articulo 519 del C6digo PB'lal argentino, sin ·embarga el iegis

lador mexicano no reglernenta el delito como especie de ls violaci6n, limi

tS'ldose a equiparar a la violencia los casos previstos." (19) 

Muy acertado y por demás encomiable la postura del legislador 

en este aspecto ya que se centra al hablar de este delito como aut6nomo y 

no d~aidiente del delito de violacioo propiamente dicho puesto que tiene 

autonom!a en su descripcidn legislativa,· provisto de sus propios elementos 

constitutivos y que solamente se equipara al delito de violacidn para efes. 

. tos de la aplicacidn da la pena. 

Volviendo a la conducta y desglosando los elementos que la in

tegren podemos decir al respecto de sus elementos que ~stos son: 

I. Uia accioo de cópula. 

II. Que esta c6pula recaiga: 

a), en persona privada de raz6n; 

b}. en persona privada de sentidoJ 

e). con persona que por ai fennedad na pueda 

resistirJ 

d). en persona qua por cualquier otra causa 

no pudiere resistir. 

III, El bis psicol6gico de este delito consiste en el conoci, 

miaito del estado de la víctima o al menos en su culpa

ble -ignorancia. 

( 19) FRANCISCO ~ZALEZ DE LA VEGA. Derecho Penal Mexicano. Los delitos. 
911. Edici6n. Editorial Poma. Mdxico, 
D.F. 1968, Pág. 3:18 PAl:rafo 530, 
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La acción de cópula, hay diversos criterios para entenderla en 

principio hay: 

1° Cópula normal. 

2° C6pula normal y anonnal. 

3°; C6pula normal, anormal y '0 felatorismo". (20) 

Cópula Normal.- Tiene tres criterios. 

a). Es el simple contacto del pene con las partes pudentes, 

b). Es la introducción del miembro masculino en el.orificio bulbar. 

c). Es la introducción del miembro en la vagina. 

Cópula Anormal.- Es la introducción del miembro masculino en -

el orificio anal •. 

Felatorismo.- Es la introducción del pene en la boca del sujeto 

pasivo. 

Nosotros consideramos qua el concepto de cópula que nosotros d! 

banas da tener es el siguiente. 

Cópula.- Es la introducción del miembro vi~il en la cavidad ~ 

bulbar, enal o bucal. Expresamos lo enterior en virtud da qua nosotros no-

podemos delimitar la cópula a 1.na sola forma en virtud del aspecto psicoló..; 

gico que.guarda el sujeto pasivo en este caso. 

b). El Sujeto Activo y Pasivo. 

El sujeto activo en este caso pueden ser hombre o mujer, siem~ 

pre y cuando la acción sea de cualquiera de éstos dos sujetos de la especie 

(20) CISTILLEJOS MARCOS. .~U"ltes de seg1J1do curso de Derecho Penal. 1969. 
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humana esto resulta l.t1 contrasentido pero no lo es tanto ya que en la ant,:!:. 

güedad como nos lo hace notar el maestro Castellanos Tena. Pntaño se ccn-

;;ider6 a los animaleo como delincuootes y nos cita varios ejemploo. Gnmo-

por su falta de definición sexual, fue quemado vivo en 14?4, en Brasil a -

el gallo a quien se le atribuía haber puesto Ln huevo. O el proceso ins-

taurado en contra del papagayo que habia gritado ''Viva el Rey" en tiempos

de la Revolución Francesa, (21) 

El sujeto pasivo en el tema que nos distrae no presenta aspee!, 

ficaci6n al sexo ya que puede ser indistintamente hembra o mujer sobre - -

quien recaiga el hecho delictuoso; aLnque en si el artículo no haga alu- -

s~.ón a referencias temporales, debemos hacer notar que si el artículo 265-

in firia dal Código Penal vigente seFiala que al sujeto pasivo del delito de 

violación deberá ser impuber para efectos del ou.nento de penalidad y el ar .-
tículo 266 aLnque en formo especifica no lo hace, si se presupone al ha- -

ble.r el articulo en su parte final de " ••• c6pula con persona que por cual

quier otra causa .no pudiere resistir" ( 22), es congruente encontrar que en 

esta situación se sitúan las impuberes o sea las menores de 12 años. 

El sujeto pas~vo en este delito se identiFica plaiemente con -

el ofendido ya que áste es quien está protegido por la norma y a su vez es 

el mismo quien resi~.te el daño del quebrantamiento de la norma. 

c). Objetos del Delito. 

Estos se distinguen en objeto material y objeto jurídico del -

delito. 

(21) CA8TELLPllJUG TENA. "Lineamientos Elementales de Derecho Pena]", 4a. 
Edición. Editorial Porrúa, S. p,, l,1éx~.co, 1967. 

(22) •:Ódigo 1-'encl Vigente, Editorial rarrún, s. A. l,1éxica, 1967, 
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Objeto Material.- Es sobre quien recae la acci6n delictuosa,.

en este caso es el sujeto pas·vo del delito que previene el artículo 266 -

del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

Objeto Jurídico.- Es cuando se lcsion~ al bien jurídico prote

gido por la ley, en este caso el bien jurídico tutelado qÚG se viola es la 

libertad nexual y la seguridad sexual del individuo. 

ct). Luqar y Tiempo de la Comisi6n del Delito. 

La actividad o la omisión, la mayoría de las veces se realizan 

en el mismo lugar en donde se produce el resultado. El tiempo de vacío -

que ,haya entre el hacer y no hacer del hombre no tiene importancia ya que-

es mínimo. 

En el ilícito penal que nos ocupa, es instantáneo ya que en el 

momento que se conouma se agota, viendo así qua concurren en este delito -

la ubicui.dad de que nos habla ~lezger, (23) l\unque nuastro Código so adhi~ 

ra en forma definitiva a la teoría del resultado la cual se entiende en el 

sentido de que el delito se dará c~mo consumado para efectos de aplicaci6n 

da la sención. 

En·aste deli.to en lo que se refiere al lugar donde se realice, 

este Pl!ede ser en cualquier parte y no necesita como en el delito de adul

terio que sea en el.hogar conyugal para que sea punible ese delito. 

En lo que se refiere al tiempo en que se realice este delito -

puede ser unisubsiotente si nada más hubo una introducción y será plurisu_2 

(23) t!iEZGER ECX.ll.NDD. Derecho Penal, Pág. 115, Editorial Bibliográ.fica A:: 
gentina. Traducción de la 6a. Edlci6n Alemana. 
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sistai~e cuando haya' más de l.l'la introducción, todo esto en el •i&1110 est

dio de tiempo. A su vez tomamos en cuenta que este delito tS11bi~n puede -

ser continuado, debido a las condiciones especiales del sujeto pasivo en -

cuanto a su situación psicol6gica. 

En orden al resultado¡ vemos qua ea 111 delito de 11era c1:11ducta, 

es instantáneo y de lesi6n. 

Es de lllf!ra conducta por no necesitar ele U1 resultado uterial, 

Es instan1*i~o ya que cuenda ae cons1.11a se agota dicha con•lll! 

ci6n, claro teniendo en cuanta que puede ser continuado dadas lu caracte-

riaticas del sujeto pasivo en esta :llicito p•~ y 

Es de lesioo porque lesiona o daña el bien jurídico tutelado, 

e). Aus.ncia de Conducta, 

Cuando t..no de los elementos esenciales del delito falta no se 

puede encuadrar el ilícito p1W1al en virtud de la falta da l.l"IO da 6atos. 

Se han dado varias teorías al respecto de que puede haber au

sencia de conducta en la llamada "vis absoluta" o "fuerza física exterior 

irresistible", que como se explaya al Lic, Femmdo Castellanos Tena al d!, 

cir "que en v1JJ10 se ha tratado de 111CUfldrarl11 en le inilllputabili~ cumdo 

el sujeto se.haya compelido por una fuerza de tales caracteristicas puede 

ser perfectemente imputable, si posee salud y desarrollo mentales para CCl!t. 

portarse en el campo Jurídico-penal, C01110 paraana capa." (24) Por lo tanto 

(24) CASTEU.IV40S TENA. "l:l.ne11111ientos Elementales de Derecho P•~", 4a. -
Edici6n. Editoriel Pol'Ñe, S.A. llf>d.co, 1967. -
Pág. 153, 
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esto seria una justificación por ausencia de conducta debido a la vis abs2 

luta. 

EnC!Jl'.ldrando todo esto en el delito que nos ocupa vemos que na

puede haber esta justificación de conducta de ning1S1a otra que explique la 

ausencia de ccnducta en este delito "puesta que en el delito que se equip!_ 

ra a la violación no se presenta la ausencia de conducta, ya que la cópula 

"'\estaría sin la voli.ntad del sujeto activo que quiere realizar esa conduc-

ta." (25) 

Incuastionablemente que lo antes expuesto nosotros lo acepta-

mes sin reservas en virtud de que la ausencia de conducta en e~ sujeto ac

tivo incluye invariablemente 1.11a NO ERECCICN y por lo tanto no se podría -

consumar materialmente el del~to previsto por el articulo 268 del Código -

Penal para el Distrito y Territorios Federales y a contrario sensu se da -

la hip6tesis de que en el momento en que hubiese erección estaríamos en -

presencia de una conducta querida que no se podría desvirtuar al delito en 

ninguia fonna por una justificación de ausencia de conducta. 

(25) CASTILU:JJS MARCOS. /\puntes clase 2o. curso de Oe;recho Penal, 1969. 
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1IPIGIDAO Y SU AUSENCIA 

a), Concepto de Tipo y T:HJicidad. 

La palobra tipo segCn el maestro Jiménez Huerta, proviene del 

latín tipus que en la acepción aceptada por el Derecho Penal, significa~ 

símbolo representatiyo de cosa figurada o figura principal de alguia cosa

ª la que suministra fisonomía propia. (26) 

Típico es todo aquello que incluye en si la rapresentaci6n de 

otra cosa, y a su vez, es emblema o figura de ella. 

La expresión tipicidad ha dado origen en Derecho Penal a muy-

diversas interpretacicnas, algunas de las cuales han llegado.a extremos~ 

increíbles. 

Continuendo con Jiménez Huerta nos dicá -que "para afirmar la

delictuosidad de una conducta es insuficiente su-ilicitud. La intagracién 

del concept~ del delito requiere algo más. La ccnducta antijurídica ha de 

ser típica, esto es, ser adecuada y subsl..lllible e:n un tipo paial". 

ca¡ 

Es indiduble dice'Mezger, que el delito es acción antiJIJX'ia1-
¡' .,. ' 

pero si no fuera rnAs que esto, podría cualquie~ precepto d~l sietem~ 
jurídico ejércer influjo decisivo ai esta ft.r1demental car¡;¡cter!stica del~· 

hecho pt.11ible.. El Derecho Paial se hallerÍa e11tonces en ~a situaci6n -:

extremat!¡:imente desagradable y peligrosa: el más importante presupone ~ -

( la antijuricidad ) sería dependiente de manera inmediata de la mttlti-

tud inabarcable con la vista y ai constante cai;ibio de las normas - -

(26) JIMENEZ HUEílTA MAP.INJO. "La Tipicidad". Editorial Porrúa. Ml!ixico, 
1955. 
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jurídicas, en el total ámbito del Derecho. (27) 

El Derecho Perial, que lleva en si por definicioo, los ataques 

más sensibles y profundos, en el patrimonio, en la libertad, en el ho~ 

nor e incluso en.la vida de los hombres, caería en un estado insufrible 

de incertidllllbre, de falta de seguridad. Por ello, resulta imprascind;!;, 

ble que ~l mismo se procura el adecuado remedio y la claridad indispen

sable para que en su ámbito la antijuricidad, por lo menos en lo qua ~ 

concieme a la fundamentaci6r> del delito, aparezca detenninada de mane

ra inequívoca. . El Derecho Penal ha creado esta necesaria claridad ma-

diante un medio extraordinariamente i.lgen!oao: EL TIPO. 

Caracterizado por t.na simplicidad asombrosa en sus explicaci~ 

nas, lo que hace sus conceptos fácilmente entendibles, el maestro Fer-

nando Castellanos Tena nos dice en relaci6n con el tana en estudio: 

"Hemos insistido en que para la existencia del delito, se re

quiere una conducta o hecho hunanos; mas no toda conducta o hechos san

delictuosos, precisa además que sean típicos, antijurídicos y culpables. 

La tipicidad es tno de loa elementos esenciales del delito cuya ausen-

cia impida la configuraci6:'1 del ilícito penal. 

No debemos conftndir tipo de ~ipicidad. El tipo es la crea-

ci6n }egislativa; la descripción que el Estado hace de tna conducta en

los preceptos legales. 

La tipicidad es la adecuación de ""ª ccnducta concreta, con -

la descripci6n legal formulada en abstracto¡ si defini~rarnos la tipici

dad, dice el maestro Gas tell anos Tena, diríamos que es el encuadramien

to de i.na conducta COfl la descripciái hecha en la ley; la coincidencia-

(27) MEZGEA Ell.ILNOO. Autor citado por Jimlinez Huerta Mariano. "La Tip! 
cidad". Editorial Porrúa, 1955. 
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del comportamiento con el descrito por el legislador. Es en suna, la 

adecuación de un hecho a la hipótesis legislativa". (28] 

Para el maestro Porta Petit la tipicit1ad es la adecuación -

de la conducta al tipa, que se puede resumir y concretizar en la fór

mula clásica: NULLLM CRIMEN SINE TIPO. (29) 

En el tipo quedan incluidos tanto elementos objetivos como

normr:;,tivos y subjetivos. 

Tipo es, ssglri Jiménez Huerta, la descripci6n de conducta -

que, a virtud del acto legislativo, quede plasmada en la ley, cono g~ 

rantía de libertad y seguridad y como expresión técnica del alcance -

y contenido de la conducta injusta del hombre, que se d8Clara punibl~. 

Adecuación típica ó tipicidad es el suponer la conducta del 

hombre vivificando activamente el tipo en virtud de su subordinaci6n

o vinculaci6n con la descripci6n recogida en la ley. 

El tipo plasmado en la ley tiene Lrl carácter estático, 

La adecuación típica es un concepto dinámico y funcional, -

ya que presupone la existencia de 1,115 coriducta ajustada o vinculada -

a un tipo y en él directamente subsumible o a él legalmente ligada --

por 1.1"1 nexo de pe1·sonal o temporal dependencia. 

( 28) FERNJ!NDQ CASTELLANOS TENA, "Lineamientos Elementales de Derecho 
Penal", 4a, Ed. Edit. Porrúa, S, A.
México 1967. Pág. 157 

(29) PORTE PETIT CELESllNO, "Importancia de la Dogmática Jurídica 
Penal". Edit. Po:rrúa, s. A, México, -
O, F, 3a, Edic. 1967, Pág, 37 
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~revemente pasemos a recordar la evoluci6n hist6rica de la-

tipicidad. 

El maestro Castellanos Tena, se refiere al aspecto históri

co da ·1a tipicidad y dice al respecto que la historia de ella, es la 

historia del tipo. El tipo segCn este autor era considerado antigua

mente en Alemania, como el conjunto de caracteres integrantes del de

lito, tanto los objetivos como los subjetivos, esto es incluyendo el

dolo y la culpa. Era lo que para los antiguos escritores españoles -

es la figura del delito. 

En 1905 aparece en Alemania la doctrina de Seling, que con

sidera al tipo como 1.na mera descripci6n. 

Posteriormente Max Ernesto Maer, en su tratado de Derecho -

Penal (1915) 1 asegura que la tipicidad no es meramente descriptiva -

sino indiciaria de la 81"!tijuricidad. En otras palabras, no toda con

ducta típica es antijurídica, pero si toda conducta típica es indici.!:!, 

ria de antijuricidad¡ en toda conducta típica hay un principio, una -

probabilidad de antijuricidad. 

El concepto de la tipicidad se modifica en Edmundo Mézger -

quien no considera ~ tipo lila simple descripción, s~o la desc~ip- -

c16n de l.l'la conducta antijurídica, de donde infiere que la tipicidad-. . 
es la ratio essendi de la antijuricidad, eqto as, el.real fundamenta-

da ella: por eso no define el delito como una conducta típica, antiju 
• • 0:-

rídica, culpable y punible, sino acción típicamente antijurídica y :-;-

culpable. Coincide con tal opinión el penalista argentino Sebasti&-1-

Soler. 

b). Función da la Tipicidad. 
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Es la tipicidad un verdadero elemento esencial del delito, P!!, 

ro independiente o autónomo de la antijuricidaó, ya dijimos en relación 

can esto que en la realidad existan conductas típicas no antijurídicas. 

En correción del criterio de Mezger opina el maestro Castall! 

nos Tena, que la tipicidad no es la ratio essendi de la antiJuricidad 1-

sino más bien la antijuricidad es la ratio essendi de la tipicidad, 

Sin embargo el propia autor Castellanos Tena, acepta que el tipo es un

importante indicio de la antijuricidad. 

Finalmen ta diremos que en el deli t:::i qua u ':'equipara a, la vio

lación 1 el tipo se materializa en el artículo 268 del C6digo Penal vi

ganta y que la t~icidad es el encuadramiento o adecuación da la conduE_ 

ta de ui sujeto, que con su actuar ae coloca dentro del supuesto (tipo) 

que señala el citado articulo 266 del Código Penal para el Distrito y -

Territorios Federales. 

Es así que creemos haber explicado ampliamente lee conceptos

tipo y tipicidad 1 as! como también establecimos las diferencias que en

tre ambos conceptos existen y los casos en que estamos en presencia de

•..no y otro. 

e), Clasificación de lns Tipos. 

A continuación vemos a clasificar el delito en orden al tipo, 

por considerar que el hacerlo, adquiere espacial importancia en el esta

da actual da nuestro trabajo. 

Es así que, en atención al tipo, el delito serái 

1), Normal y hlormal.- Dice al respecto al Profesor Castella

nos Tena que la ley al establecer los tipos, generalmente se limita a -
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hacer L.na descripción objetiva: privar de la vida a otro; pero a veces

el legislador incluye en la descripción típica, elementos normativos ~ 

o subjetivos, 

La diferencia existente entre tipo normal y tipo anormal as~ 

triba, en que mientras el primero describe situaciones puramente objet!_ 

vas, el segr.ndo describe situaciones valoradas o subjetivas. (30) 

Así vemos que al delito tema da éste estudio, clasificéndolo 

segCn lo anterior lo ubicamos en el grupo anormal, ya que el sujeto pa

sivo del ilícito que nos ocupa requiere determinados requisitos subjet,i 

vos para que se satisfaga el tipo penal. 

2). Fundamental o Básico.- Sobre el particular el profesor

Jiménez Huerta dice qua la naturaleza idéntica del biér1 jurídico tute

lado, forja una categoría comCn,capaz de servir da titulo o rúbrica a -

cada grupo de tipos: "Delitos cont~a el honor, constituyendo cada agru

pamiento una familia de delitos". Los tipos bái:iicos in:l;egran la eapina 

dorsal del sistema de la Parte Espacial del Código. A manera de ejem-

plo señalaremos que para el mismo autor, dentro del cuadro de los deli

tos contra la vida, es básico el de homicidio, descrito en el artículo-

302 del ordenamiento positivo mexiceno. (31) 

Para el maestro Jiménez de Asúa, el tipo es básico cuenda ti!!_ 

ne plena independencia, (321 

Para nosotros el delito descrito en al artículo 266 del Código 

(30) CASTELLl\NOS TENA FERN/IJIJDO. "Lineamientos Elementales de Oarecho
Penal", 4a, Ed, Edit. !'arrúa, s. A. -
Méx. 1967. Páo. 160 

(31) JIMENEZ HUERTA fMRI/IJllO, 

(32) JIMENEZ DE .l\SUA LUIS, 

la Tipicidad. Editorial Porrúa1 S,.1\,
México, 1955, Pág. 96 

"La Ley y el Delito". Edi t, Andrés Be 
Uo. la, Ed, Caracas 1945 1 Pág. 325.-

&ISUOrECA CENTRAL 
11 N JI. U 
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Penal vigente para el Distrito y Territorios Federales, no se puede en

cuadrar en esta clasificación ya que no contiene rasgos de particulari-

dad y autonomía, 

3), Especial.- Son los formados por el tipo Fundamental y -

otros requisitos, cuya nueva existencia, segÚ"l Jirnénez de Asúa (33) ex

cluye la aplicación del tipo básico y obliga a subsumir los hechos bajo 

el tipo especial, como ejemplo encontramos el delito de violación 1 en -

el que se realiza el acto sexual, pero no se llevó a cabo con violencia 

física o moral entonces no se puede aplicar el artículo 265 del Código

Penal ya que no se colmaría el tipo que en este caso seria fundamental

Y daría cabida a otro tipo penal suponiendo que el sujeto pasivo estu-

viese imposibilitada para repeler la agresi6n por algl.Ala de las causas

que establece el articulo 266 de nuestro ordenamiento en vigor, enton

ces se colmaría el tipo penal previsto y se le clasifica en los Delitos 

Especiales en orden al tipo, 

4), Complementados,- Estos tipos se integran con el funda-

mental y 1.na circunstancia o peculiaridad distinta {violaci6n tumultua

ria). 

Según Jiménez Huerta, se diferencian entre los tipos especial 

y los complemontados, en que los primeros excluyen la apl1caci6n del ~ 

tipa básico y los complementados presuponen su presencia, a la cual se

agrega, como aditamento, la norma donde se contiene la suplementaria ci! 

cuistancia o peculiaridad, 

Los especiales y los complementados pueden ser agravados o ~• 

privilegiados, según resulte o no i..n delito de mayor entidac!, Así al P!, 

(33) JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito. Editorial Andrés Bello, 
Garacas, 1945. Pág. 326. 

(34), JIMENEZ HUERTA MARIANO. La Tipicidad. Ed, Porrúa, México, 1955. -
Pág, 9?, 
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rricidio constituye ll1 tipo especial agravado, mientras que al infanti

cidio, será especial privilegiado, por p111irse menos ian~rgic!UAEll'lte que

el básico de homicidio. El homicidio calificado posee o pertenece al -

tipo complementado agravado. El homicidio en riña o duelo puada clasi

ficarse como ~omplementado privilegiado. 

5). Aut6nornos o Independientes.- Son los que tienen vida pro

pia, sin depender de otro tipo, ejemplo: Robo. 

6). Subordinados.- Dependen de otro tipo. Por su cardcter ~ 

circ1.11stanciado respecto al tipo básico, siempre aut6nomo, adquieren v.!, 

da en razón da áste, al cual no sólo complementan sino se subordinan, •· 

ejemplo de esta clasificaci6n tenemos la violación tt.multuaria. 

?). De fo:nnulaci6n Casuística.- Son aquéllos en loB cuales -

el legislador no describe i.na conducta Cnica, sino varios modos de eje

cutar el ilícito. Se clasifican en alternativamente formados y ac1J11Ul!!, 

tivamente formados; en los primeros se preveen dos o más hipótesis comi 

si vas y el tipo se colma con cualquiera de ellas. Ejemplo: En el del!, 

to da violaci6n se requiere que el acto carTtal se realice por medio de

la violencia .f'!sica o moral. 

Eh los acumulativamente formados se requiere el concurso de -

todas las ~ipótesis, el maestro Pavón Vasconcalos cita al ejemplo del -
·~ 

delito de usurpación de fl.rlciones, cuya tipificación exige dos c~':'CLOS-

tancias: 

e). Atribuirse el carácter de funcionario sin tenerlo y 

b). Ejercer algt.na funci6n inherente al cargo usurpado. 

8). De Formulación Precisa.- A diferencia de los tipos de Fo!:. 

mulación precisa se describe i.na hipótesis Cinica, como el apoderemien-
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to, en el roba. 

Algunos autores llaman a estos tipos di~ formulación Libre, -

par consióerar que la acción tí.pica puede verificarse mediante cual- -

quier medio idóneo 1 al expresar la ley sólo la conducta o el hecho -

en forma genérica, pudiendo el sujeto activo llagar al mismo resultado 

por diversas vias, como en al caso del delito que se equipara a la vie_ 

lación, ya que no se especifica de que medios se valga el sujeto acti

vo pera la realización de la cópula, sino que ésta se l"flalice en las -

condiciones generales previstas por la ley, 

Es ;impropio hablar de forrnulaci6n Libra por presturse a con

fusiones ~on las disposiciones dictadas en paises totalitarios, en los 

cuales se deja al juzgador gran li~erted pera encuadrar como delicti

vos, hechos no pr"avistos propiamente. 

9}. De daño y da Peligro.- Si el tipo tutela los bienes fre(!. 

te a su destrucción o disminución, el tipo se clasifica como da daño1-

serán de peligro cuenda la tutela penal protege el bie11 contra la pos!. 

bilidad de ser dañado. 

En el caso del delito que se equipara a la violación lo pod! 

moa clasificar dentro de los delitos da daño, ya que el .bien juridico

quebr611tado al cometerse el ilícito 1 es el de la libertad sexual en aj. 

gu10S casos y otros el de la seguridad sexual y en algunos casos los -

dos bienes, los cuales al momento de consumarse el ilícito se están 

destruyendo. 

Con peligro de omisión, sólo nos hemos referido a las clasi

ficaciones más comunes, que del delito hacen los autores, en relación -

con el tipo. 
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d), Auser.cia de Tipo y de Tipicidad. 

En relación con la ausencia de tipo y tipicidad o atipicidact, 

haremos a continuac:' ón algma:.' consideraciones, consignando lo que por-

esto entsntlemos, 

Cuando la conducta realizada no se conforme o adecúa al pre--

visto en la ley, estamos frente a una atipicidad o ausencia de tipici~ 

dad, 

En la atipicidad el aspecto negativo de.la tipicidad, 

Explicando lo más claro posible, podríamos decir que si no 

hay adecuacüSn a un tipo, estamos en presenc:i.a de la atipicidad, lo mi:!, 

mo acontece en otros casos que adelanta men::: lonarer.1os. 

Dice Mezger, que en lo conceniiente a la delimitación, en el

caso concreto, de la ausencia de tipo lmp1.11e, frente a la tEntativa pu

nible, son determinantes ante todo los puntos de vista estrictamente -

formales, como se deducen de los tipos de ley. (35) 

Cuando falte el sujeto que la ley exige, el medio da.ejecu-

ci6n especialmente exigido pcr la ley o la referencia local, temporal o 

de otra índole, también exigida especialmente por la ley, ent01ceñ exi::!, 

ten circunstancias conforme a las cuales es de antemano imposible la -

realización del tipo del delito y por tanto 1..11a ausencia de tipo de -

carácter impum'?, En cambio cuando la ley no exige ningún determinado -

medio de ejecución del hecho, puede darse una tentativa punible (dispa

ro con dolo da matar, con un fusil que no tiene el necesario alce.nce),

exactamente lo mismo que en el caso en quü referencias espaciales,tem-

poral~s o de otra índole no citadas expresamente por la ley, han impedi 

(35) r.:F'.C'i:íl Ell.tLNOO, Tretadt> de Derecho Penal. Tomo II. Madrid 1955. -
Pág. 221. 
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do el resultado (disparo sobre el lecho vacío de la porsona, a quien al 

sujeto activo del delito se pmpon:i.a dar muerte). 

Por otra parte Jiménez de Asúa, nos habla de causas de ~tipi

cidad por: ausesjci.a de adecuaci6n típiGa, por falta de sujeto activo, -

por falta de sujeto pasivo, por· falta do objeto, por falta de referen-

cias espacfales, por falta de refermcias temporales, por falta del me-

dio previsto y por carencia de los elementos subjetivos del injusto pe-

nal. (36) 

Ravieri, observa que es obvio que cuando el hecho está total

mente fuera de la descripción de un modelo lcgnl 1 no puede decirse típ1, 

co, 

Concretando, en relación al delito que se equipara a la vial!::. 

ción, podríamos aceptar como causas de atipicidad: 

a). Ausencia de objeto material, 

b). Ausencia da objeto jurídico, 

e). Ausencia de la calidad que requiere el sujeto -

pasivo. 

(36) J!f.IB'lEZ DE ASU!I. LUIC, "Tratado da Derecho Penal"• Tomo I!I, Pág. -
812-817, Caracas, 1955. Ed. Andrés 8ello. 

( 37) 111\VIEJU. Oiritto Penal, Págs, 102 a lOti, Roma, Italia, 
4a. Edición, Editorial Temis, 
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LA PNTIJLP.ICIOAD Y U\S CAl..SAS DE JUSTIFICACIOO • 

a). Ideas Generales. 

Pasemos a estudiar la antijuricidad para después de su concepto 

general, hacer ll!ención a algl.llos casos en que se presenta la ausencia de -

antijuricidad y alguias consideraciones generales. 

Después de haber analizado nosotros que solamente la conducta -

humana es susceptible de encuadrarse en el Derecho Paial, pero a su vez h!!, 

mos visto que no toda conducta es delictuosa, sino que a su vez ésta tiene 

que ser típica o sea que se adecúe a un tipo legal establecido, pero no sé_ 

lo eso, pues taiJbién se necesita que sea aitijurídica y así estudiaremos -

este elemento del delito que el ~aestro Fernando Castellanos Tena (39) lo

considera esencialiaimo al igual que nosotros, por las consideraciones que 

se apuntarán en los siguientes incisos, 

b), Definici6n. 

En ralaci6n con la antijuricidad, Jiménez Huerta, nos da el CoU, 

capto de la misma, en su libro titulado precisamente "La Nttijuricidad" y

dice: Para que una conducta pueda considerarse delictiva, necesario es -

que lesione un bien jurídico y ofenda los ideales valorativos de la comun! 

dad, Surge así la antijuriqidad como el segundo elemento qua reviste el -

delito. SegCn el parecer de Von Hippel, el conocimiento profundo da la "! 

turaleza e importancia de la antijuricidad como elemento conceptual del d! 

lito es· tan sólo conquista de la época reciente, ya que hasta el año de --

1870 no se destaca con claros perfiles. 

(39) CASTEUPNDS TENA FEANPNOO, "Lineamientos Elementales de Derecho Pe- -. . 

(39) JIIAENEZ HUERTA MAAIPNO, 

nal", 4a, Ed. Editorial Porrúa, s. A. Méx!, 
co, 196?, Pág. 16?, 

La Nltijuricidad, .Editorial Porrúa, s. A.
México, 1952. Pág. 9, 
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Una ve.! constatada la existencié; de una conducta humana penal

mente relevante, para que dicha conducta pueda llegar a considerarse, en úl

tima instancia, cooo delictiva, necesario es que sea antijurídica. La anti

juricidad se ofrece como un doto capaz de ser separado conce¡Jtu,:i::mente del -

hecho mismo, en cuanto constituye un plus y l.11 quid que puede o no existir, 

Para calificar una conducta como antijurídic~, preciso es com~ 

probar que es contraria a una nonna, ya que uia misma conducta puede ser- -

tanto lícita como ilícita, Se dá así vida a un nuevo elemento que, lejos de 

estar implícito en el concepto de conducta, constituye uia entidad ideológi

camente diversa y autónoma, No todo hecho relevante penalísticemente, es -

siempre un hecho antijurídico, matar d otro es ~, hecho penalmente relevan~ 

te; s~.n embargo, as te hecha no FJS siempre antijuríc!ico. 

Le antijuricidad matiza y tiñe la condLcta humana de ui colorí~ 

do o tonalidad especial y es, sin excepciones, prest..puouto general de la pu

nibilidad. Dicho matiz, tono y color, surge del juicio que sobre la conduc

ta se formula. 

El pronLnciamiento y declaración de que una conducta es antiju

rídica, presupone un análisis, un enjuiciamiento, una valoración'. o, como d!, 

ce Me.zger, un juicio en el que se afirma su contradiccitin c011 las nor,;1as de

Oerecho, 

Cuando el juicio arroja como resultado la existencia de una ve

lación de contradicci.án o desarmonía entre lC! conducta del hombre y las nor

mas de Derecho, nos hallamos ante Lf1 injusto o antijuríd:'..co. :obra así inu

sitado valor ante el moderna Derecho Penal, la fórmula de los que afirmaron

ser el delito unR disonancia armónica. Hay en el delito annonia, en tanto -

implica identidad de la conducta del hombre con el hecho que describe el ti

po penal; pera esta armcmÍD es disonante, en cuanto representa una contradi,S 

ción con las nonnas de valaración que el propio tipo tutela y prote[e. 
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Lo antijurídico implica un desvalor. Surge corno un predicado -

de la conducta expresado negativamente, y significa U"la reprobación jurídi

ca que recae sobre el hecho, al ser éste puesto en relación y contraste con

las esencias ideaJ.'es que integran el orden jurídico, según Wolf. (40) 

Representa una negaci6n del mundo del Derecho¡ es aquello que,

según la experi.encia ética del hombre, debía no ser, y es, sin embargo, por

la victoria del hecho sobre la ley, ui criterio de Moro, (~l] 

El juicio por el que se declara que t.na conducta as antijurídi

ca, compete formularlo aJ. juez o magistrado, al fallar el caso concreto que

incrimina. Cumple, empe~o, al penaliata, el examen abstracto de esta carac

terística general qua matiza la acción delictiva. La antijuricidad o injus

to as en su generalizada abstracción, el segundo elemento que reviste el de

lito. Pero es preciso subrayar que no se corporifica en un elemento mate- -

rial susceptible de percepción sensorial de igual naturaleza que la conducta; 

por el contrario, su existencia surge de un juicio de valoración de la con

ducta en relación con el orden jurídico cultural, v por cons:l.Qld erit.e im re-

lac:i.ón a los valores, ( 42) 

La antijuricidad eo un elemento más ~el delito, que se une a ~ 

los ya estudiados: la condu~ta y la tipicidad, Es absoluta y totalmente ~ 

diferente a los otros elementos del delito y por ello, actua!mente no es - -

susceptible de confusión con los otros elementos, 

también es import!;lllte destacar, que no :.uUtl conducta, aparente

mente violatoria pe una nol'r'la penal debe considerarse~ oriori, antijurídica, 
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ya que como adelante veremos, hay casos en que puede hablarse legítimamente 

de ausencia de antijuricidad. 

Porte Petit, el destacado penalista mexicano, afirma que para

la existencia de la antijuricidad se requiere lila doble condici6n: positi

va una, adecuaci6n al tipo y negativa otra, que no esté amparada por LOa -

causa de licitud, (43) 

Jiménez Huerta, generalizando, opina que la antijuricidad no -

es ll1 concepto cortical que se agota pasando la vista po~ los artículos - -

· qua los Códigos Penales dedican a las eximentes de responsabilidad; es un -

concepto substancial de hondura profunda que s6lo puede captarse, adentrán

donos hasta las últimas raíces que fundamentan el órden juri~ico. (44) 

En el delito que se equipara a la violación, sei•á anti,jurídica 

!a acción del sujeto activo, en cualquier caso, existiendo penalidad ate- -

nuada cuando sea hecha la cópula entre varias personas y no se pueda delim!_ 

ter quien fue el que copuló. 

El sentino jurídico estricto no puede relacionarse la entijur!_ 

cidad con los casos de penalidad atenuada aclarando que sólo estaremos en -

presencia de lQ injusto o antijurídico, cuando la r.ópula se haya efectuado 

como lo establece el artículo 266 de}. Código vigente y sobre una persona -

que llene los requisitos que el tipo exige y establece, 

( 43) PORTE l'ETIT CELESITNO. Apuntes dados en clese de Oerecno Penal. ¡,léxico. 

{ <14) JIMENEZ HUERTA MAfUANO, La Ant:l.juricidad. Editorial Porrúa, 3a. Edición, 
México 1952. Pág. 121. 



c), Antijuricidad Formal y Material. 

la antijuricidad en la doctrina dualista de Franz Von Liszt, es 

concebida así: El acto será formalmente antijuríd:l.co cuando implique tran!. 

gresi6n a Lfla nol1'!1a establecida por el Estado (oposición a la ley) y mate-

rialmente antijurídico en cuanto signif'ique contradicción 1:1 los interes&.,. -

colectivos. 

Cuello Galón, nota en la antijuricidad, también IA1 doble aspec

to: la rebeldía contra la no:nna jurídica (entijuricidad Formal) y el daño

º perjuicio s~cial causado por esa rebeldía (antijurioidad Material). (45) 

Ignacio Villalobos señala que la infracción de l~s leyes signi

fica una entijuricidad formal y el quebrantamiento de las nonnas que las -

leyes interpretan, c01sti tuya la antijuricidad materia: , !:. ; toda sociadad

se organiza formalmente es para fijar las nonnas necesarias para la vida -

del grupo y por ello el Estado proclama sus leyes en donde da forma tangi-

ble a dichas nonnas, (46) 

Sin embargo, debe consignarse que eo nuestro criterio, la anti

jt..dcidad es un concepto unitario, siendo ~sta al resultado de l.l'l juicio -

substancial. 

d). Ausencia de Anti,1uricidad. 

Esta .?e presenta cuando l R conuucta típica está en aparente - -

.:::ontrad:i.cci6n ,;on e' derecho 11.;.gente v sin embargo, no es anti,iur·ídica por-

existir alguna Gausa .1e jusi.tficaci6n. 

('15) CUELLO CALON EU3ENIO, Derecho Penal, Tomo I. Editora Nacional, Ba. -
Edici6n, México 1947, Pág. 285, 

( <i6) V!LLALD!:lOS I!l'JAGIO. Derecl10 Penal Mexicano. Editorial Porrúa, S, A, 
2a, Edición, Págs, 249 y sigs. 
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.Consecuentemente a lo anterior, an las causas da justificación 

estamos frente al aspecto negativo de la llntijuricidad. 

e).- Noción de Causas de Justificación. 

Dice al respecto la maestra Dlga Islas en su tesis de grado, -

que todo delito implica una lesión a'los intereses protegidos por el Dere-

cho Penal; pero no toda conducta, que les~ona dichos intereses, es delicti-

va. Ya que hay circunstancias o causas cuya presencia hace que IZla conduc-

ta desde su nacimiento sea lícita, aun siendo.típica y lesiva de ir:Jtereses

jurldicamente protegidos, Estas circunstancias o causas las llama la doc

trina, causas de justificación o da licitud. (47) 

Siguiendo con el mismo autor, encontramos que existe una dife

rencia que hace resaltar al decir que no es lo mismo una c~usa de justifiC!i!, 

ci6n que una causa de licitud; ya que lo actualmente estudiado, no es una

CCJl}ducta que sé esté justificando con la causa, sino una conducta licita -

desde su nacimiento; tal criterio da distinción es, en nuestro cóncepto, :

correcto, y es de L11a claridad tal que no requiere mayor explicaci6n, 

Estamos en presencia de 1.11a causa de licitud, cuando la condu::_ 

ta o al hecho, siendo típicos, están rodeados de circunstancias, pnavistas

o fundadas en normas jurídicas que les dan carácter licito. 

Lo injusto, en estos casos, se excluye o pot ausencia de inte

rés o por la presencia de un interés preponderante. 

La ausencia de interés aparece cuando, quien~puede disponer -

del bien jurídico protegido en la norma, otorga su consentimiento en forma-

(47) ISLAS OLGA. Tesis Recepcional. Pág. 102. Delito da Revelación da Seer! 
tos. México 1962. 
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... 
expresa a tácita, para que.: se realice la conducta o hecha que de otra ma-
nera constituiría delito. 

Cabe ¡;¡pu;tar que esta fonna de ausencia de interés no es apl! 

cable en el delito que nos ocupa en virtud de qua, lo qua se protege es a-

1.as personas incapacitadas física a mentalmente o quien se encuentre en ª!!!. 

tado de indefensión análoga, claro es observar que el consentimiento se -

presupone viciado y nulo de pleno derecho, por lo que ésta fon1a de ause:n

cia de interés no es procedente en ol dalito tema en estudi~. 

El interés preponderante se suscita, según Mezger., cuenda - -

frente al interés lesionado por la realización t:í.pi.ca, aparece en el caso

concreto, un interés de más valor que desplaza al primero. Dentro de esta 

hipótesis caben todas las causas de licitud, consideradas en doct1·jn..,, El -

excepción del consentimiento. 

f).- Diferencias con Otras Eximentes. 

Como en todo derecho, y el Penal no habría de s~1· la excep- -

ción, encontramos todas las formas de anulación del delito, y éstas se en

cuentran baja el rubn. de circ1X1stancias excll.iyentes de responsabilidad,, -

comprendiendo las formas más diversas en que se hace imposible la configu

ración del delito en cuestión. 

El maestro Castellanos Tena (48) anota en su obra qua el mae!_ 

tro Haúl Carrancá y Truji!lo utiliza la denominación "Causas que excltlyen

la incriminación", y siendo más adecuada y de 1..rta ti!icnica jurídica innega

ble, ya que como apuita el maestro Jiménez de Asúa "circunstancia es ~que

llo que está alrededor de un hecho y lo modifica accidentalmente; y las -

{48} f:ASTELLJlNOS TENA FEliNANOO. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal". 
4a. Edición. Editorial Porrúa, s. A. Miixico 
1967. Págs. 171 y 172. 
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-~ 
causas de que nos estamos ocupando cambian la esencia del hecho, ccnvirtiEi!:!, 

do el crimen en una desgracie." Siendo el cambio de la palabra ci.rcuistan

cia por la de causa lo que hace que se cambie total y definitivamente el -

~oncepto anterior, para darle más actualidad y precisión, que siendo esto -

último lo que debe ~iempre propugnar el Derecho y en especial el Derecho Pe 
1 

nal, por razones obvias. 

Las causas que excluyen la incriminación son: AUSENCIA DE CO[i 

DUCTA, ATIPICIOAD, CAUSAS DE JUSTIFICACION, CAL'SAS DE INlMPUTABILIDAD Y -

CAUSAS DE INCIJLPt:\BILID.ll.D. 

La diferencia esenci.al de las causas de just:i.fir..ación con to

das las demás, estriba, en quo las primeras van referidas de IXla manera ob

jetiva y 'éstas son impersonales y amparan a todos aquellos que intervienen

contra la responsabilidad jurídica que se pretende derivar del hecho, en ~í 

mismo considerado. las causas de inculpabilidad son de naturaleza subjeti

va personal e intransitiva. 

La inimputabilidad borra de pleno la presunción da responsabi

lidad de quien pudo taierla. Recordando nuestro primer curso da Derecho P!, 

nal, anotamos que inimputable es aquél que no tiene la capacidad da querer

Y de entender referido al Derecho Penal. Como expresa Goldschmidt, no. es -

desde t..n princj.pio al destinatario de las normas del deber. 

Con fines exclusivamente didácticos, Jiménez de Asúa expresa -

que en las causas de justificación na hay delito, en las de inimputabilidad 

no hay deli.ncu~te y en las excusas absolutorias no hay pena. 

g}. Las Excluyentes Supralegales. 

A nuestro criterio la ex,Jlicación de estas excluyentes se en-

cuentra perfectamente desarrollada y aclarada en la obra del maestro FeITia!:!, 
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do Castellanos Tena (49) por lo que seguiremos sus conceptos, diciendo al 

respecto "No se piense que la enuml:lraci6n hecha por las leyes de las cau

sas exclu}•entes de respansabilidad penal tiene carácter limitativo¡ an-~ 

tes bien, es puramente enunciativo (véase capítulo XV 1 No, l::J). Todas -

aquellas causas que borren o nulifiquen algLr'lo de los elementos del deli

to impedirán su configuración. 8610 tretándose de justificaciones no pu~ 

de hablarse de causas supralegales. "Toda antiju:ricidad se descompone en 

un contenido material o sociológico de oposición al orden, de foconvenie!l 

cia para le vida colectiva y en una declaración expresa hecha por el Est,!;!. 

do, que constituye la antijuricidad formal y que no puede ser sliminnda 

sino por otra manifestación del mismo género legal. Esta antijuricidad 

formal, •• no puede ser destruida sino por otra dsclaraci6n legal, de - --

suerte que, aún cuando imagináramos le desaparici6n del contenido mate- -

rial de antijuricidad en un acto, este continuaría siendo antijurídico -

formalmente mientras la ley no admitiera y declarase formalmente tambi8n, 

aquella desaparición de la antijuricidaci subsistiendo con ello el carác-

tar delictuoso del acto descrito en el tipo .. , la eliminación total (mat~ 

ria .. y formal)ds la antijuricidad requiere pues, una declaraci6n legal -

que no se exige respecto de ningt'.:n otro de los eler.mntos del delito. El

ecto humano, la imputabilidad y la culpabilidad no tienen C!lrácter formal 

alguno; se trata de puras esencias qúe, al desintegrarse, por la influsn-

Llia de circunstancias o cor.dic!ones especiales, hacen desaparecer el ca--

rraspondiente factor delictuoso, el delito mismo, y con él lc1 r¡;¡sponsabi

lidad de la persona cuyo favor milita esa especialidad; pero el factor -

de antijuricidad penal, que siempre debe ser declarado por la ley y a veces 

aCn es creado por ella, existe y se mantieie, al menos formalmente, .:l.n -

cuando desde sus orígenes carezca de verdadero contenido de entisaciali--

dad; o cuando teniendo ta::. contenido desaparezca éste par causas esptmia-

(<19) VILUIL0i30S I. Autor citado por '.;z¡stellanos Tena. "Lineamientos Ele
msmtales de Derecho Penal", ¿.;;, Edit:ión, Editorial Po
rrúa, S. /\, r.1éxico c.957, Págs, 173 y 1?1;, 



- 50 -

les, mientras la misma ley no modifique su daclaración primitiva o señale -

la causa que puede anular sus efectos. Resumiendo podemos repetir con fir

meza que, mencionadas o no en la ley, las excluyentes que se refieren al -

acto humano 1 a la imputabiHdad o a lo culpabilidad, pueden producir sus -

efectos; la excluyente de antijuricidad, en cambio, sólo se int<igra por la 

dec!.eraci6n o el reconocimiento hecho por la legislaci6n, por ser éste el

único medio de neutralizar la antijuricidad formal a que dá vida también -

uia declaración legal." 

hites de pasar al siguiente pu;to que es por demás interesante 

y lleno de pol~mica& es necesario saber cual~s son las causas de justifica

ci6n. 

a), Legítima Defensa. 

b}. Estado ele Necesidad. (Si el bien salvado es de m!:Ís -

valía que el sacrificado). 

CAUSAS e). Cumplimiento de un deber. 

DE d). Ejercicio de un Derecho. 

JUSTIF !SACIDN e). Obediencia Jerárquica (Si el inferior estó legalmente 

obligado a ohedecer), Cuando se equipara al CLITlpli- -

miento de 1..11 deber, 

f). lmpedimento Legitimo. 

h) .- Legitima Defensa. 

La legítima defensa, según Florián, es una causa de licitud ~ 

o de justificación que existe cuenda el agente cometió el het!i10 por haber -

sido constreiíido a 1·echaza1· de si o de otro, lXla violencia actui'll e injusta. 

Por su pfü·te 1 Jiméne;: de 1\súa1 define la legitima defensa como 

la repulso de 1a agresión enti~urídir.t:1, uctual e inminente, µor el atacado

º por tercer·u persom1, contn1 el ;~resor, sln tm.'3f1f,sar la neces2.tkid de la-
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.. , 
defsn sa y dentro de la proporcionalidad de los medios, ( 50) 

De las fll1teriores concepciones se deduce que la legitima defen. 

sa, ha sido titulada eón exactitud, ya que se trata en el Derecho Penal mo

derno de un caso excepcional en el que se faculta al sujeto para repeler ~ 

por si mismo, un ataque violento e injusto, ente la imposibilidad de la so

ciedad1 de acudir en su auxilio. 

Para muchos autores aceptar tal institución, es volver a las -

etapas primitivas de la vida humana, en que al hacerse justicia por sí mis

mo, era pr.inciµio jurídico de aplicaciéri universal, pero en apoyo, de la l~ 

gitirnidad del criterio, antes sustentado por nosotros, debe aclararse, que

como se dijo, se trata de un caso excepcional, en el Derecho Penal moderno

que además ...,e encuentra perfectamente limitedo v ssiialado, en todas J.~s Le

gislaciones actuales, 

Es decir, se busca aceptando la legítima defensa, la supervi~ 

vencia de un bien social en peligro, sobra un bien particular qua ccn su -

actuar demuestra, alta peli¡:¡rosid·ld o sea la preponderancia del interás, 

f1.11da la institución de la lPgítima defensa. 

De acuerdo con la escuela clásica, la defensa privada es subs

titutiva de la pública. 

SegCn los positivistas la legitima def'enaa es justa, por c,uen

to es lícito, todo lo que se haga por rechazar un ataque injusto, por tra-

tarse de t.11 acto de justicia social. 

(50) J!lllENEZ DE ASUP1 LUIS. La Ley y el Delito. Editora ,ll11drés Bello. la. -
Edición, Pág. 36~. Caracas 1945. 
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Dice Hegel que si la agres~6n ::is la negación del Derecho, la -

defensa legitima es la negnción de esa negación ¡· por tanto la afirmaci6n

del Derecho, 

Agotaremos el p1.11to reco1·dando que aúi el Derecho Canónico, -

al mencionar la lagítima defensa reconoce que "todas las leyes y todos los 

derechos panniten repeler la fuerza con la fuerza", 

Potas de citar los elemen-l:os que incluye la legítima defensa, 

interesa deducir la necesidad de su estudia, 

Toda defensa presupone conceptu;:iJ.mente una ofensa, Ofensa y

defensa integran pues, la institución en cuestión. Ofensa y defensa, etnPi'!, 

ro dice Jiménez Huerta (51), están someti lu·. e d1it.enaihe.dos requisitos im

puestos pal' el ordanamien to .Juríciir.o, pue; i:..5 3 . : ns ~itL to de la legitima

defensa implica en verdad, i.na excepciona·. facuJ.t.ad de autosocorro o auxi

l:i.o que el Derecho otorga al individuo que se encuentra ante una situación 

de necesidad oril.nda de un inminente peligro creado por un ataque injusto

y por tanto, en la imposibilid~d de pedi.r el· allxilio y protección de Just! 

cia Estatal, fo,rzoso es que la ley regule este excepcional derecho y fije

las condiciones de su ejercicio legítimo. Es perbinente por tanto acame~ 

ter el examen de los diversos elElmentos y requisitos de lu legítima dafan-

sa. 

~onsidera;.1os con e'!. maestro Fernando Castel~tenos Tena, qua -

los elementos de la legítima defensa son: (52) 

a), lho agres~ón 

(:E) .1H.1F.i~:0-1.. HUEh'l'A i;J:blN~D. "La ·"lntijur:i.cidad". Edit01·ial Por1•úa, 8, A,·
Pág, 253, México, 1952, 

(52) >Jf\5TELL/\NOS TEN1\ f'Ef·,M;'l·JDO. "t.:ine¡¡mientos Elementales de Derecho Pena~" 
.:.a, =:a, Etlitor.ó.al. Pnrrúa, S, 1\, rAé;<ico, - -
196?. Pág. 179, 
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b), Lh peligro de dcño derivado de la agresi&i sobre bienes ju

rídicamente tutelados y 

c), Repulsa de dicha agresi6n, 

EnUende Mezger por agresion, la conducta de un ser que amenaza 

lesionar intereses jurídicamente protegidos. 

Agregaremos qua nuestra ley exige que la agreaión Sd~ actual, -

violenta sin derecho y da la que resulte un peligra inminente, que l!llllenace -

bienes jurídicamente protegidos, 

En el delito que estudiemos, puede darse la hipótesis doctr~n~

ria del delito que se equipara a la violación en legítima defensa, a condi-

ción de que se reÚ'lan en el caso concreto, los elementos y requisitos 91tes

seiíalados. 

A continuación veremos dos casos en donde legítimamente se ha

bla de presunción de legítima defensa. 

lo, En el párrafo 60, de la fracción III del articulo 15 del -

Código Penal establece la presunción de legítima defensa respecto de aquél -

que durante la noche reohazaret en el momento mismo de estarse verificando -

el escalamiento o fractura de arcados, paredes o entradas de su casa o dep!i!: 

tamento habitado o de sus dependencias cualquiera que sea el daño causado 

al agresor. 

2o. En el párrafo siguiente, se mantiene igual presunci6n para 

el que causare cualquier daí1o a 1.11 intruso o a quien sorprendiera en la hab! 

tación u hogar propios de su far.iilia o de cualquiera otra persona que tenga

la misma obligación 1 siempre que la presencia del extrnño ocurra de noche o

cn c:i.l"cumitancit's tales que revel<:n la posibilidad de uia agresión. 
J 



t.as presunciones de leETítima defemm son juris tantum, as de

cir, pueden udmitir prueba en contrario¡ sin embürgo, el sujeto cuya condu,9_ 

ta encuadra sn ellas, tiene a su favor la legal presunción de ~ua obró con

De••ec110. 

I:; :.ey pena .. mexicana, no acepta l.; .:i:;ib.i. • . .i.d•; , de que se en

cuadre al v.io.iador, uenLr·o de algLna presunci6n da lP.git.ima tlefensa, por la 

fonna en que lB!.l fracciones cJe la .J.ey estlin :redactadas. 

Ahora .hablaremos del exceso en la legítima defensa, se dice -

que hay exceso en la def3nsa cuando el agt•edido va más allá de lo necesario, 

para repeler la agrasi6n. 

El articulo 16 del Código Panal de:. Ciscr~.to y Territorios Fe:

derales, d:I ca que a quien se excediere en la .L ~17::'.tima defensa por no haber

necesidad racional del medio empleado o porque el dafio que iba a causar el 

agresor era féi:.i.l1•1ente reparable despu6s 1 •lar medion legales o por ser nota 

riamente de pocél impartam:i·:t en relac,6n c::on el 

le castigerñ como delincuente imprudenclal. 

sacio por la defensa, ~~-

Ademñ~ de la legitima defensa, ya vista, existen otros casos -

en que tülllbién la conducta aparece privada del elemento entijuricidad y por 

tanto, impiden que se integre el delito. 

Ellos son, e! cumplimiento de ui deber y el ejercicio de un ~ 

derecho, 

:.::1 Código "ene ••l:l no::. rlge, seíia , rJn .J frece ón \/ de'.í. - -

artícu'.:.o 15 como exuwyenLes de responso.bili.dilU: "Obrar en t.:l'mplimiento de· 

un deber o en el ejercicio de un de1·echo consignados en !a .:.ey", 
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Dentro de tales supuestos (Derecho o Deber), pueden comprende::, 

se como formas específicas, las lesiones y el homicidio cometidos en los J~ 

portes o como consac,1encié1 de tratemien tos médico-quirúrgicos y l.l'l tipo c!e

leaiones inferlúoa con mot.:vo del ejercicio del derecho de corregir • 

... ,bién podría inclui.rse entre ellas, U1a hipótesis de la obe

diencia jerárquica, j1.11to con los casos, en los cuales la obediencia origi

na la eliminación directa del elemento culpabilidad. 

A ningl.11o de ellos, haremos referencia en detalle, por tratar

se de situaciones que, al igual que la iegítima defensa, no pueden darse -

dentro cla la hipótesis que señala el artículo 266 del Gódigo Penal 1 base y

fundamento del delito que se equipara a la violación consignado por le le-

gis'tación penal mexicana. 

En relación con eJ dalito que se equipara a la violación por -

impedimento Legítimo ~ons~¡m~cto eh la fracción VII: del articulo 15 del G6-

digo Penal, dice el maestro ·~arrancá y Trujil 1 o siguiendo a Sil vela ( ~ 1 -

"l:.J. que no ejecute aqueJ.J.o que la ley ordena, porque lo i111pide otra disposj;_ 

ción superior y más epremiente de. la ley, no comete delito: la exime a no -

ductarlo ce respons~bilidad la legitimidad misma que.motiva su inacción". 

González de la Vega, opina que, en alg1.11as condiciones, ésta -

justificativa puede ser más bien causa de inimputabilidad. 

La excusa antes dada en relación con las ce:.1..am;es oxoluyentes, 

es J.gualmente válida ahora, Yf\ que también e!lti;; 11.1.pótesis no es su!:l1Jeptible 

de presm •: .. lrse en tü del l to qur~ se equipal'a a la violaci6n 1 tema de este -

estuu \O. 

(53} ,;,'\f,ii."NCÁ Y THUJILLD F1AUL. Citado por Carlos Frenco Sod!. 1 en Nociones -
de Derecho Pena:i.. Pt1rte General. 1950. Pág.-
93. 
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LA IMPUTABILIDAD Y LA INJMPUTABILIDAD 

a). Culpabilidad. 

La imputabilidad ha sido considerada por los diversos autoras 

y leyes, en múltiples formas, según el tiempo y el lugar en que se ha -

pretendido entender y estudiar. 

De tal suerte, genéricamente se distinguen tras corrientes al 

respecto, aquellos que separan la imputabilidad de la culpabilidad, Ce::!, 

siderando a ambas como elementos independientes o autónomus del delito; 

citros que entiencien a la culpabilidad como un elemento tan runplic del -

delito, que comprende en su contenido a la Imputabilidad, identificando 

a la culpabilidad con el género y la imputabilidad con la especie; por

último, l.l'la tercera corrisnte, estima que la imputabilidad constituye -

un presupuesto da la culpabilidad, por lo que a nosotros atañeJ consid!!, 

ramos con los autores del tercer grupo, que en efecto la imputabilidad

es un presupuesto de la culpabilidad. 

Dentro del análisis del delito, encontramos que un sujeto pa

ra ser culpable debe ser previamente imputable, e~ decir, se requiere -

que al sujeto que delinque conozca la ilicitud de su acto y quiera rea

lizarlo o sea que debe tener capacidad de querer y da entender. Por ~ 

esto estimamos qua la imputabilidad es la más sólida colurr~a en que se

apoya la culpabilidad ya que un sujeto no imputable, no puede ser culp!, 

ble. Insistimos, la imputabilidad es un presupuesto necesario de la -

culpabilidad. 

b). Definición de Imputabilidad. 

El maestro Castellanos Tena define la imputabilidad como la -



- 5? -

capacidad de entender y de querer en el campo del Derecho Penal. (54) 

Será imputable segCn el maestro Carrancá y Trujillo "todo -

aquel que posea al tiempo de la acciá~, las condiciones psíquicas exigi 

das, abstracta e indatanninadamente por la ley, para poder desarrollar 

su conducta socialmen'te¡ todo el que sea apto e id6neo jurídicamente, -

para observar i.na conducta que responde a las exigencias en sociedad ~ 

hl.lllana", ( 55) 

La imputabilidad es pues, el conj1.11to de condiciones mínimas

de salud y desarrollo mentales en el autor, en el momento del acto tíPi 

·ca penal, que lo capaciten para responder del mismo ente la sociedad. 

Al hablar de Imputabilidad, tenemos que referirnos necesaria

mente al Elemento Psíquico de la salud mental, ya que es· factor indis-

pansable para ser sujeto de Derecho. 

Para que U1 sujeto se le pueda responsabilizar por su conduc

ta o hechos, es imprescindible qua éste se encuentre dotado de salud y

desarrollo mental al tiempo de la ejecucién del hecho. 

Frecuentemente son confi.ndidos los conceptos de imputabilidad 

y responsabilidad y a fin de evitarlo, vamos a establecer las diferen-

cias entre ellos. 

c). La Responsabilidad. 

Dado'el concepto de imputabilidad, demos ahora el de respCllS!, 

bilidad. 

(54) CASTELLPNOS TENA FERNPNDO. "Uneamientos Elementales de Derecho P!, 
nal". 4a, Ed. Porrúa, s. A. México, - -
196?. Pág. 203 

(55) CARRANCA Y TRUJILLO RAUL. Citado por Carlos Frenco Sodi en Nocio
nes de Derecho Penal. Parte Genáral. -
1950. P. 222. r.r. 
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"La responsabilidad es el deber jurídico del sujeto imputable 

frente a la sociedad. Ese deber surge de la realización de 1.1'1 hecho ~ 

ti-jurídico. merecedor de una pena". (56) 

Al igual que la mayor parte de las legislaciones. la nuastra

no define la imputabilidad ni establece reglamentación directa para - -

ella, pero su existencia la desprendemos a contrario sensu, de la frac

ción II del articulo 15 del Código Penal, 

Si analizamos ese artículo y los demá~ relacionados con el -

pl.l'l to (arts, 67 1 58 1 fB, 119 1 120, 121 y 122 del Cddigo Penal), encon

tramos que al imputable para ser sometioo al procedimiento penal comen, 

debe ser mayor de dieciocho años, tener capacidad psíquica normal asi

como conciencia y libertad para decidir los propios actos. 

Los menores de 18 años son considerados por nuestro C6digo -

Penal imputables, pero se J.es sujeta al control del tribt.nal para men2. 

res, excluyéndolos con ello, de la jurisdicci6n penal comen. 

En el delito que se equipara a la violación, el sujeto acti

vo, En cada caso concrete y de acuerdo con la ley, deberá ser declara

do imputable o inimputable, igual que se hace con todo sujeto que vio

la algU'la disposición penal. 

En términos generales, puede afirmarse que no es posible im

poner a nadie \.fla pena por \.11 delito que materialmente no se le puede

imputar y que no haya querido, que no haya tenido vol111tad, de ejecutar. 

(56) ISLAS OLGA. Tesis recepcional. Delito de Revelación de Secre
tos, 1962. México. 
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d). Acciones Libras en su Caus!!.:.. 

La imputabilidad debe existir m el momento de la ejecuci6n -

del hecho; p~ro en ocasiones .el sujeto antes de actuar o culposamente

se coloca en situaciones inimputables y en esas condiciones produce el-

delito, 

A estas acciones se les llama Liberal en Causa (Libres en su

Gausa), pero determinadas en cuento a su efecto. Tal es el caso de - -

quien decide cometer tn homicidio y para darse ánimos bebe con exceso y 

ejecuta el delito en estado de ebriedad, Aquí, sin duda algU1a, dic!3 -

el maestro Castellanos Tsna (57), existe la jmputab:!.lidad; entre al ac

to voltntario (decisi6n de delirquir) y su resultado, hay U1 enlace - -

causal. En el mismo ejemplo, en el m0111ento del impulso·pera el desar~ 

lle de la causalidad, dice Cuello Ga16n, el sujeto era imputable. (56) 

SegCrt nuestra Suprema Corte de Justicia.da la Nación, aún - -

cuando se prueba qua al sujeto se hallaba, al realizar la conducta, en-

1..11 estado da inconsciencia de sus actos volU'ltaria.i1ente procu:rt1do 1 no -

se elim:lna la responsabilidad. 

e). f._ausas de Inimpu~™:_ 

La inimputabilideu:I es como l6gicflrnente se ootiende, al aspec

to negativo da la imputabilidad y como antas se dijo, constituye la co-
.; 

11.111na vertebral de la culpabilidad, pues sin aquella no existe é~ta, y 

sin culpabilidad no puede configurarse el delito, consecuentemente la -

imputabilid~d es indispensable para la integración del delito. 

(57) CASTEU.MIOS TENA FERNMIDO, "Lineamientos Elementales de Derecho P!!, 
nal". 4a. Ed, Editorial Porrúa, s. A. -
México, 1967. Pág. 207, 

(56) CUELLO CALON EUGENIO. Citado por Castellanos Tena en su obra - -
"Lineamientos Elementales de Derecho Penal". 
Pág. 20'7 
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Si dijimos oportuname1te, que la imputabilidad es la calidad , 

del sujeto referida al desarrollo y la salud mentales, la inimputabil,!. 

dad, siondo el aspecto negativo de la imputabilidad, estará sujeta a -

causas que serán, todas aquellas capacas de anular o neutrali=ar el d,!'! 

serrallo de la salud de la mente, en cuyo caso el sujeto carecerá de -

aptitud psicol6gica para la delictuosidad. 

El artículo 68 del Código Penal en vigor, señala que "Los 12, 

cos, idiotas, imbéciles o los que sufran cualquier otra dHbilidad, en-

far.nadad a enamalía mentales y que hoya eje,~utado actos, hechos o incl,!. 

rrido en omisiones definidas como delitos, serán recluí.dos en manico-

mio o en dapartamen tos especiales, por todo el tiem¡.,o nace,;aria para -

su curación y sometidos, can autorización de facultativo, a m régimen 

de trabajo". En igual forwa procederá el jue<: con los procesadas a 

condenados que cnloq•iezcen, en los términos que determine el Código de 

Procedimientos Penales, 

"Por la a.1terior se desprencts; que la ley penal incurrió en

una. omisión peligrosa para la sociedél.d 1 al ..irctenar que sóJri los enfer

mos mentales que hayan delinquido, t:leberán ser recluidos en lugares -

especiales, y a conti·ario sensu, todo loco que no cum8ta delito queda-

fuera del control de la ley, con el consiguiente peligro para la soci!:', 

dad", (59) 

En realidad nosotros consideramos un poco Puara do los line!! 

mientas propuestos por el maestro Cástsllanos Tena, esta observación -

al respecto da los inimputebles, ya que, si bii::n es cierto que consti

tuyen 1.11 peligro en potencia para la sociedad, la misma está obligada

ª ayudar n estos inimputablss para que no se conviertan en ui peligro

fonnal para ésta; dándoles en principio si no comprensi6n, al menos ~ 

{59} CASTELLIWOS TENA FERN!WOO, "Lineamientos Elementales da Derecho
Penal", 4a, Ed, Editorial Porrúa, 
s. A, México 1957, Pág. 203 
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que no les den el repud:to y la burla, que es a lo que está acostumbra

da ésta, nuestra sociedad, que tB11to defendemos y no la reclusión que

aunque. see en hospitales les coarta la libertad a estos seres, por~ 

ser considerados peligrosos en potencia, cuando a su vez tenemos j1..11to 

el cohecho, "la mordida", "el soborno", etc., que quienes lo realizan-

no son peligros en potencia, sino son peligros materiales y permanentes 

que ahogan y desvastan e nuestra sociedad a la cual defendemos. 

Independientemente de lo 8llterior, creo que correctamente, -

la ley acepte que son lnimputables los loco&, ).diotas, imbéciles así -

como los qua sufren debilidad, enfermedad o anomal:l'.a mentales, ya que-

en estos sujetos no hay capacidad de onten;;ler ni de querer. 

Igua.1.m6l'lte son inimputables, los sujotos que se tincuentr.en -

e:n las cor1diciones qua señala la fracción II del artículo 15 dal r.ddi

go Penal, que dicen "Hallarse el acusado, al ccmeter la infracción en

un estado de inconsciencia de sus actos, determinado por el empleo - -. 

accidental o involuitar-io de substancias t6xit:as, embriagentes o ener

vantes o por Ln estado tóxinfaccioso agudo o por un trastorno mental -

involt11tario de carácter patológica y transitorio. 

Para que opere la eximente por estado de inconecia'lcia, es -

necesaria la reunión de todos y cada uno de los elementos cansignados

por ªt legislador. En la fracción transcrita se comprenden tres situ,! 

ciones diversas, a saber: 

lo. Inconsciencia por al empleo da substancias tóxicas, em
briagantes o enervantes, 

2o. Inconsciencia motivada por toxinfacciones e 

3o. Inconsciencia por treinstomos mentales. 

El artículo 15 del Código Penal, en su fracción IV, estable-
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ce como excluyente de ílesponsab:i.l idad; "EJ miedo greve o el temor fu~ 

dado o irresistible de un mal inminente y grave en ld persona del con-

traventor", 

En le citada fracción, se habla de miedo grave y de temor -

fundado, los que técnicamente no pueden identificarse, 

El miedo gY-nva 85 constitutivo dt.J causa de inirnputabilidad:-

al temor fundado puede originar una inculpabilidad, 

Por- te.nto sólo nos internca, pm· ahora, el entuctio del mlcdo-

grave, 

El miedo grave obedece a procesos causales psicológicos, 

mientras que el temor se origina en procesus material.es, 

El miedo afecta ln ccpocidad del individuo o su eptitud psi-

co16aica y gerrnralmente, el juzgr1uor requiern de ,;Jictámenes médicos --· 

y psiqu:lfi Ll'icos para detemin arfo. 

La imputabilidad disr.rlnu:i.da es estt.~Jüsda por Jiméncz de ¡;,sút:1, 

quien a.l respecto dice: "El paso tle la salud nmrit<ü a la locura, y de-

la plena concicnc1.e a J.a incom~r:iencia, se verifit:a por qrados suces:l

vos, apenas sensibles, quE: constituye la zona intermedio de Mm1dtüey,

las fonnus de paso de Forel, los es.sos J.iniítrofes do los alienistas --

alemanes. Esta mi.sma dificultod se presenta Cu811do se trata del trán-

s:.ta del clesarmllo rnenL:ü incompleto a la plene capacidad. (50) 

"El Derecho f'enal debe tomar en cuenta. estos casos; pero el problema -

es'::riba en s,-ibet' coma debe aorcciarlos, y si es posible, entonces, ha-

blar de imputabilidad dlsmJ.nuid¡¡ o atenuada o si seda preferible 1 en-

atención al esbdo peligros:i, abandonar tocls id>3ii de Ca!,tigo, aunque -

(60) Jil,\ENEZ DE i\~UA LUIC. 11 Tn1t¡¡do do Derecl10 Penal". Tomo III, Edit2_ 
rial Pndrés Dello. 2a. F.di::ión. P6g. :J61, -
Caracas. 
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fuere:t mitigada". (60) ::lis. 

Esta :Lmportantísima cuestión de los defectuosos, se resolvíe 

por la escuela clós:· C<! 111edianto la fónnuln t1e la responsabilidad y de-

la. pene atenuadas. Es decir, que puesto que se supone, que la imputa-

bHidad no es completa, se precisa tratar de medir la pena por la res-

ponsabilidad. 

Pet"o aste sistema e.s absurdo; ::;e sumol:e a una pena disminui-

de; a aquellos hombres que par no ser Enteramente locas, son más pel:í-

grosos, pon1us resisten a los impulsos perwrsos menos que los hombnis 

entera.mente sanos, y saben eacoger· los medfos y las ocasiones para rei:. 

lizar sus propósitos. En efocto como dice J\dalfo Prius, puesto que el 

defectuoso os menos responscble, puede ;wr, nl misr110 t:iempo 1 ol más p~ 

ligroso; la imposición de uno penu reducida comprometería al orden pú-

blico. La situación se considera, pues, por l.os clúsir.:os, de una mane-

ra errónea. 

El delincuant:o dafectuoso no es un delincuente rospocto del-

cual, sea preciso tomar menas garantías que rE!spt:!cto ciel nannal. Los-

no.nnales cometen en ciertas momentos, actos i:líl1enezndores, ¡:1ero vuelven 

después al comino regular, las defectuosos permanecen siendo ciefectuo-

sos; de una manera permam:nte se encuGntran m un estadl1 peHgroaa pa-

ra ellos mismos, p::;.·o sc. ombiente i.nmeC:ial:o y pan:i la saciedad. 

La F6rmula del estado peligroso, extendiéla a toda clase de -

delincuentes psicopatas, en substitución del principio clásico, resol-
• 

verí;;. esta absurda cuestión de la imputabilidad disminúida, la pena de 

ja:rír; paso a la medida de seguridad, 

Considerando la claridad con que trata la imputabilidad di;;-

minuida, el maestro Jiménez de f,súa y estir.wndo la crítica del citado-

autor, a continuación iniciaremos el estudio de la culpabilidad y su -

ausencia, 

( GO) iJis. JIMEJ'l;:'Z DE N3U.~ LUIS. "Tratado de Derecho Penal". Editarial
Pndres Bella. Tomo ItI. 2a, Edici6n. -
Pág. 364. Caracas. 
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a).- Definición de Culpabilidad. 

La imputabilidad segCn afinnamos en el capitulo anterior, es -

el presupuesto de la culpabilidad y está ccnstituida por la capacidad del -

sujeto para enter1der y querer el hecho ilícito, así entendido, pas,mos a r.!!!. 

cordnr, que una conducta para ser delictiva requiere ser típica, entijurid! 

ca culpable. 

Es culpable 1.11a conducta, segCn Cuello Calón, cuando a causa -

de las relaciones psíquicas existentes entre ella y su autor, debe serle J.!:!, 

ridicamente reprochada. (61) 

El maestro Porte Petit, considera a la culpabilidad .como el ne

xo intelectual y emocional que liga al sujeto con su acto. (62) 

Jim&iez de A:súa, expresa que "en el mas a111plio sentido puede -

definirse la culpabilidad como el conji.nto da presupuestos que fi.ndamentan

la reprochabilidad personal da la conducta jurídica". (63) 

Mezger, afirma que "la culpabilidad es el conjunto de presupue!l 

tos de la pena que fuidamenten, frente al sujeto, la reprochabilidad' perso

nal de la condu~ta antijurídica", (64) 

". Cuello Cal6n, entiende que "una acción es culpllble, cuando a -

causa de la relación psicológica existente entre su autor, puede ponerse a

cargo de éste y además serle reprochada". 

(61) CUEUO CALtlll El.GENIO. Derecho Penal IX Edici6n 1 México, D. F., Editora 
Nacional. Pág. 557. 

(62) CASTEU.Pl-lOS TENA FERNAADO. "Lineamientos Elementales de Derecho Penal", 
4a, Edición. Editorial Porrúa, S.A. l.léxico-
1967. Pág. 217. 

(63) JIMENEZ DE ASUA LUIS .• "Tratado de Derecho Penal". Tomo I~, Pág. 130. 

(64) MEZGER ECMLNOO. "Tratado de Derecho Penal. Tomo l!. 
(65) túELLO CALON EUGENIO. "Derecho Penal". 9a. Edici6ñ Editora Nacional -

Pág. 357. 
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b) .- Doctrinas sobre la Naturaleza Jurídica de la Gulpf.t, 

Mucho se ha escrlto sobre la naturaleza jurídir,a de la Culpabi 

lidad 1 por lo que veremos las más importentes teorías al rspecto: 

a).- Teoría Psicol6gica y b).- Teoría Normativa. 

a).- Teor!a Psicológica.- ~.J Te:;,~:'.:c. ?:;.:L.c.1.S.¡.:.c.e. ~~ la tr1;.1.ca

cional en el campo penal y parte de la base de considerar alª culpabilidad, 

como el nexo psíquico existente entre el sujeto activo y su conducta o 1~

sul tado, 

b).- Teoría Normativa,- De acuerdo con ésta Teoría, el ser -

de la culpabilidad radica en que es un juicio de i'eproche; 1..na conducta es 

culpable, si a un sujeto capaz, que ha obrado con dolo o culpa1 le puede -

exigir el orden normativo, otra conducta diversa a la realizada. 

Para esta tesis, la culpabilid"lrl, no Fil'\ Ul'll'i i>i~1ri1 P r.,1 Pl"j -:5~ -

psicológica que existe entre el autor y el hecho; la culpabilidad es pues

considerada como la reprochabilidad de la conducta del sujeto, al cometer -

el evento delictivo y se fundamenta en la exigibilidad de !.l'la conducta a la 

luz dal deber. 

Eh nuestro siglo, ha progresado mucho la teoría nonnativa, - -

pero no ha llegado a imponerse definitivamente, como en el caso de nueatro

C6digo Penal, que acepta la teoría psicológica. 

e}.- Formas de ~ulpabilidad, 

Tradicionalmente la doctrina habla de dos formas de culpabili

dad: El Dolo y la Gu~pa, según que, el agente dirija su voluntad conscien-
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te, !lacia la ejecución de un hecho típico y antijurídico o produzca el rnis

mo resultado, por haber actuado el sujeto activo 1 siri tomar l.as precaucio

nes, que el acto requaría por imprudencia o negligencia. 

Algl.l'los penalistas, hablan de la Preterintencionalidad como -

tercera forma de culpabilidad, cuando el resultado delicti•J0 1 sobrepasa, a

la intuici6n del sujeto act:tvo. 

a}.- Dolo,- El dolo ha sido concebido en muy diversas formas, 

por los autores. De entre esas concepciones, una de las mas acertadas es -

la que nos dá Cuello Calón, ;U decir que: 

"Puede definirse, el dolo, como la voluntad consciente, dirig! 

da a la ejecuci6n de t.n hecho que la ley preves como delito", ( 66) 

En esencia, la mayor parte c:1e lus def:iniciones del dolo, ... oin

ciden, por lo que solo consignamos la de Cuello Cal6n. 

Al definir el dolo, siempre se hace referencia a sus dos ele~ 

mentas: el conocimiento o elemento intelectual y la vobntad o elemento VE, 

litivo. 

Por virtud de existir oerias discrepancias ~1terautores al el::_ 

si~icar al dolo,, solo nos referiremos a las más importantes clases de él: 

a) ,- Dolo Directo y b) .- Oolo Eventual. 

a),- Dolo Directo, es aquel en que el sujeto se representa el 

resultado y lo quiere, Hay voluntad en la conducto y querer en el resulta-

do. 

(65) CUELLO (; . .'.l.t_QN EUGCNIO. Eierect10 Penai. Editora Nat:ional. !.léxico, D. r, 
:i.970, ¡:<ág. 3.93, 
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b) .- Do:!. o Eventual, es aquel qu;;; oxisto, cuando el agente se

representa como posible un resultado delictuoso, y a pesar de ello, no re-

ni.ncia a la ejecución del hecho, acepte11d~ sus conser.uencias, Aquí hay vo

luntad en la conducta y representaci6n del pos ble resultado. El resultado 

no se quiere1 pero t~npoco se rechaza, 

El resultado del delito puede ser, segúi vimos, 1..11as veces el

que se propuso su autor y otras veces distinto en c.mtidaa mayo1· o menor -

del propuesto, pero siempre de la misma natui"aleza, mientras que en otras -

ocasiones, es factible que el autor del delito yerre con relaci6n al resul

tado, error que puede recaer ya en la persona o ya en el golpe. 

Se da el primer caso da error cuando el delincuentn, f,lroponié!:J. 

dese dañar a detenninada persona, daña a otra complataoem;¡i distinta, con -

la que, por ejemplo, confundi.6 a aquella, 

l.ie p1·esenta el error en el golpe, cuando el autor del acto ilf 
cito dirige su golpe precisamente sobre su vict.ir11ét¡ pe.ra ¡Ju1· c.icc.;un::>~df11:.idi> 

especiales, mala punteria, por ejemplo, daña a persona distinta, 

Tratándose del error en la persona, todos los autoreB astan de 

ncuerdo en que subsiste el dolo, en cambio con relación al error en el gol

pe, unos sostienen la intencionalidad y otros, ec¡uivocadamente, creen es

tar frente a un delito culposo, 

Nuestra Legislación para ambos caso:; mantiene lo presunción de 

la intencionalidad, pero no la define. 

El Código Penal vigente no define el dolo, pero en su articulo 

90, 1 establece la presmcidn juris-tantum de dolo, así r:cmo en ei. articulo

eo., habla de delitos intencionales y no intencionales, que se distinguen -
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entro sí, precis;;unente por el factor dolo, 

b).- Culpa,- La Gulpa es la segunda forma de la culpabilid.::id., 

En nuestro concepto, sin dolo o culpa, no hay culpabilidad y sin ella. no -

habrá integraci6n del delito, 

Hay qulpa, curu:ido se actúa 5in intención y sin la diligencia -

debida, causando con ello, un r~sultado dañoso, previsible y penado por la

ley, en criterio da Cuello Calón. 

Al igual que en relación con al dplo, en torno a la culpa, se

elaboraron numerosas concepciones, basadas en las teorias que la fundamen--

tan, 

Según Mezger "actúa culposamaite al que infringe un deber de -

cuidado que persooalmente le incumbe y puede preveer la aparición de un re

sultado". (67) 

Jiménaz de Asúa, expresa que culpa es "La producción 'de un re

sultado típicamente antijurídico por falta de previsión del deber. de ceno~ 

car, no solo cuando ha faltado el autor la representación del resultado que 

sobrevendría, sino también cuando la esperanza de que sobrevenga hi;i sido -

fU'ldamento decisivo da las actividades del autor, que producen sin. guerer -

el resultado antijurídico y sin justificarlo". (68) 

La culpa puede asumir 2 formas o especies: 

a).- Consciente, con previsión o con representación~ 

b).- Incaisciente, sin previsión o sin representación, 

La primara, se presenta cuando el agente prev6 el posib1e re-

sultado típico y antijurídico• no desea, que 6ste se produzca, pero actúa -

(S?) MEZGER Ea.H.NOO. "Tratado de Derecho Penal". lomo II. P&g. 171. Madrid l9l,9 0 

(68) JWw·lE:Z DE ASUA LUIS, "Tratado de Derecho Penal". Tomo III. Pág. 371 y 372. 
Ediciones Hernias. 1.:6xico issi::. 
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con la esperanza de que ese res1Jltae10, no se presentará, Hay vollXltad en -

la conducta causal y representación del resultado. 

Hay culpa incc:nsciente, sin previsión y sin repres~ntaci6n 1 

cuando el agente, no prevé el resultado que era previsible. 

Existe voluntariedad en la conducta causal, pero no hay repre

sentación del resultado de naturaleza previsible. 

Algunos autores, se oponen a la enterior clasificación, ya que 

opinan que no as correcto graduar la culpa¡ pero en general la doctrina - -

moderna la acepta. 

Aclaremos que hay di ferenciaa :'!11~ re .l.~ cd.1 ·c conzciente y el -

dolo eventual 1 pues si bien en ambas hay v.J .1.r t;" .r r'ed r n l 1. conducta cau

sal y representación del resultado, en el dolo eventual. hay indiferencia -

ante el resultado, en la culpa con previsión al resultado no se quiere, an

tes bien, se abriga la esperanza da que no se produzca. 

El C6digo Penal vigente, no dá ninguna definición de la culpa

en el articulo 80., lugar en que trata lo relativo, Señala sin embargo, _lo 

que denomina imprudencia. De acuerdo con el segt..ndo párrafo del citado -

articulo, entiende por imprudencia »toda impre3ión, negligenr.ia, impericia, 

falta de reflexión o de cuidado que c¡:¡use i .iual daño que un delito in ten-

cional". 

Este es un párrafo interesante, poI· las notables deficiencias

que contiene: a).- .:enfunde indebidamente los términos imprudencia y .cul

pa, a pesar de que aquena sólo es t..na especie de esta. b}.- Hal::la de daño, 

cuando no todos j.o~ delitos lo producen, qacordemos al respecto, que hay d!! 

litos de peligro y de lss:".ín. 
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No todos los delitos aceptan la forma culposa, t.il1cho;; tipos :'e-

quienn, forzosomente de una ejecuci6n dolosa, En nuestro concepto 1.no de -

esos deHtns es el delito que se aquipal'iJ a la violación en la forma en que

lo conciba nuestra ley, y además por no poderse establecer en forma diferente. 

Dijimos an·tes, que frecuentemente se habla de t.na tercera forna 

de la culpnbilidad, la preterintencionalidad, 

Ge dice que la pretarintencionalidad tiene naturaleza mixta, ~ 

porque esta compuesta de dolo y culpa. 

La afirmaci6n anterior, ha fortalecido la opini6n de muchos tr!! 

tadistas que piensan que en uia condu8ta podrá existir dolo o culpa, pero no 

ambos, puesto que son excluyentes entre sí, es decir, !a aparici6n de une. j11 

esas formas elimina la otra. 

Sin e• 1bargo 1 da su málisis llegamos n lu forzosa conclusión,-

de que existen casos que en un cierto actuar, hay dolo en relaci6n al daño -

querido y culpa consciente o inconsciente respecto al daño causado. Vista -

asi, la preterini .. encionalidad, 1;1parece como la sum<i de dos resultados, uno -

querloo y otro no querido, previsto y no previsto, pero finalmente causado -

siendo previsibl8. 

El fundEll!lento más importante, que nos ha llevado a estudiar la

preterintencionalidad, es el de que el Código Penal vigente, i:ii su artículo

noveno, se.refiere a ea~a forma delictuosa, aunque si bien lo equipara al de 
- 1 -

' .. o dolosa, al est;;olen:J· en el párrafo seguido del articulo citado, que -

"la pres1.11ción de c,u1 un delito es intencion;:¡ no ~'ª desLt·uirá aunque el - -

U,- Que no se propuso causar el da.• 1 que rasul té· .J este fué COQ. 

secvcnc:'« necesaria y notoria del hecho en ''" .. ~n en que r.onsist:l.6 el deli-

to¡ t· .. e.t irnpwtt:1do previó o ;:iudw ;:irevec. <!ñ• insecuencia por ser efeutn -
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ordinario del hecho u omisión y estar al alc!.'.rlca del común de las gentes; o 

si se resolvió violar la ley fuere cual fuere el resultado", 

Pasemos a continuación a conocer las causas de inculpabilidad

que constituyen el aspecto negativo de la culpabilidad. 

o).- Inculpabilidad, 

Jiménez de Asúa, piensa que "causas de inculpabilidad son las

que absuelven al sujeto en el juicio de reproche". ( 69) 

El sujeto beneficiado 'con una causa de inculpabilidad es un s~ 

jeto capaz al que no puede reprochársela su conducta porque se estima que -

obró mediante error o porque las circunstancias que rodearon su conducta, -

impidieron la realización da 1..11a conducta diferente. 

La inculpabilidad puede ofrecerse en dos formas: 

a),- El error y b),- La no exigibilidad de otra conducta, 

Jiménez de Asúa distingue al inimputable, del inculpable, dici8!l 

do: "El inimputable es psicológicamente incapaz, mientras que. el inculpable -

es completamente capaz y si no se le reprocha su conducta es porque, a causa

de ·error o por no podársele exigir otra modo de obrar, en el juicio de culpa

bilidad se le absuelve". 

a),- El errar.- El error en general 'es i.;n, defecto de conocimien

to, Se está en error cuando se desconoce en su totalidad la realidad o cuando 

se tiene un concepto equivocado de ella o sea que el concepto que de las co--

sas se tiene, no coincide con lo que en la realidad, esas casas sen.• 

El error, e~ una causa de inculpabilidad,o como advierte el mae~ 

tro Cuello Calón, son causas de exclusi6n de la culpabilidad, aunque lo esti

me pa;a otras formas que en su concepto son, la violencia' física, violencia -

moral, caso fortuito y la no exigibilided 1 que es la única causa on que can--

:cuerda con nuestros estudiosos del Derecho. 

Pueden distinguirse dos grandes grupos, en relacidn C01f.el 

(69) JIMENEZ DE ASUA'LUIS. "La Jley y el Delito". Pág, 418 •. 2a. Edici6n 1954, 
Ediciones Hermas. México, 
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error: I).- Error de hacho y II).- Error de derecho. 

I}.- El error de hecho, se subdivide en esencial ~accidental, 

abarcando el segundo, la aberratio ictus, la aberratio in persona y la abe

rratio delicti. 

En forma dogmatice, el l'.lnico que puede anular la culpabilidad, 

es eJ error de hecho esencial, siempre y cuando tenga la caracter!stica de 

ser invencible fuera de esa caracteristica, el error deja subsistente la

culpabilidad en su forma culposa. 

Dice el tratadista argentino Eusebio Gómez (70),"que el error-

es invencible cuando no deriva de culpa, de tal modo que al'.ln con el con-

curso de la debida diligencia, no hubiera podido evitarse". 

Resumiendo en el error esencial, el sujeto actúa antijurídica

mente creyendo actuar jurídicamente o sea que al sujeto actúa desconociendo 

lo antijurídico de su conducta. 

El error accidental o segunda forma de error de hecho, epa?'! 

ce cuando no recae sobre circunstancias esenciales del hecho, sino secunda

rias. La abe:rratio ictus, se dá cuando no es precisamente, pero se .. estima-:

equivalents al mismo (A dispara a 8 a qui'rl no conf1.S1de 1• pe?'? por errar ds

puntería mata a e). La abarratio in persona se nos ofrece 'é~do ei error

es :respecto a la persona objeto del delito {A va o disparar.sobn! B, pero -

confundido P!lt' la obscuridad, mata a C, a quien no se proponía dar muerte). 

La aberratio in delicte se ~resenta si se produce un suceso delictuoso dif,! 

rente ~l que se deseaba. 

II).- El error de Derecho.- Quien actúa en error de derecho,

piensa que su conducta no es violatoria de la ley, o porque desconoce que -

exista norma penal que prohiba ese actuar o porque conoce dicha norma - --

( 70) EUSEBIO OOMEZ, "Tratado de Derecho Penal", Buenos Aires 1939, Tomo ! • 
Pag. 544 
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penal, pero su conocimiento es inexacto. 

El error de derecho no produce efectos de eximente, pues ~ 

dogmáticamente "la ignorancia de las leyes a nadie puede beneficiar". 

La. doctr;na en general, acepta que el error de hecho_, esen

cia: e invencible, es causa de inculpabilidad, coincidiendo con esta idea 

la mayor parte de las legislaciones del mundo. 

La doctrina alemana, por su parte opina qu~ no es vital dis

tinguir el error ::le hecho, del error de derecho, pues ambas anulan el - -

elemento intelectual. 

b}.- He exigibilidad de otra Conducta.- En ténninos de las

líneas atrás plasmadas, la no exigibilidad de otra conducta, cubre la se

gunda hip6tesis de la inculpabilidad. 

SegL.n Cuello Calón 11 l.ha conducta no puede considerarse culp.!!, 

ble cuando el agente, dadas las circunstancias de su situaci6n, no puede

exigirsele una conducta distinta a la observada". (71) 

La no exigibilidad de otra conducta, nace cuando el sujeto -

no le era dable realizar otra conducta diversa de la observada. 

La conducta susceptible da ser reprochada, puede ser exigida, 

asi, la que no puede 2er reprochada no puede ser exigida. 

IJ'1 eje~plo de no exigencia de otra conducta, lo encontramos

en nuestra ley penal, en el artículo lSo, fracci6n IX, incisos:·a, by~ 

e, en que se exime da responsabilidad a quien oculte al responsable de la 

comisión de un deli~o, a condición que el delincuente se encuentre unido

ª quien '10 oculte, por lazos de consan.guinidad 1 afinidad, gratitud, resP!:!, 

to, etc. 

( 71) CUELLO CAL.ON EUGBUO. "Derecho Penal"• Parte General, 9o. Edic16n ,
Editora Nacional. l!.éxico. fág. 468. 
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NuGstra legislación penal vigente no reglamenta el error de 

derec:10, )'i:i c;ue como ce dijo entes, este no altera ni modifica la cul¡:ia

bilidad¡ por lo que hace al errar de her.ha, señtl'.i:l· los casos de que 111:1-

blo.n !ns fro;::ciones VI y 'III, del artículo 15 1 putiiend.:1 ci'cv1·se qL10 la -

no exi¡;ribilidad de otra conducta, la refiere el Cód.i.go Penal, aún cuando 

no bajo ese nombre, en los diversos incisos de la fracción IX del propio 

artí:.;ulo 15 • 

. il.ntes de dar por tenninauo el estud:to de la culpabilidad y

de las causas de incuJ.pé1bilidad, hablemos de ellos en relación y en for

ma específica con el t.leli to que se equipara a la violación, tema de aste 

estudio. 

Estimamos que el delito qu::i se equipara a la violación solo 

ruede ser cometido con dolo, negB11dt1 la posibilidad del delito que se 

equipara a la violación cometido por culpa, por razones obvias. Pero 

aceptemos la posibilidad real del delito que se equipara a la violación

cometido en fornia preterintencional, en el que el agente se hubie3e pro

puesto, por ejemp :i..i, solo realizar actos erótico-sexuales, sin querer -

lleg:il' r. la cápulo, poro la realiza, o sea ce el caso clásico en que el

resultsdo producido vn n\íis allá de lo intuición dalictuosa úel agente. 

Haciendo constar que este ejemplo sería un cuso de laboratorio. 

fU efecto, seilalamos las ra:wnes que nos ·han conducido a -

tal conclusión. 

El delito que s~ equipara a la violación solo puede ser· co

metido t.:cm dolo, pues es c.1.aro que el sujeto activo del delitc 1 dirige -

su vo1Ln1.:utl :anscicnte hacia la ejecución de un hecho típico y nntijur:i'.

dico 1 sin que pueda decirse que el delito, tema de t.:stn tésis, se come-

tió por imprud1?11cia o nepligencia. ,'\hora bien, la formo. de dol'J que ma-



- 75 -

tiza a este delito, podrá ser directa o eventual, presumiéndose por regla 

general que el dolo es directo porque el agente se representa el resulta

do y lo quiere, siendo la excepción a la regla, el caso de quien actu6 -

con dolo eventu~l, en el que el sujeto activo presupone el resultado y -

at.nque no lo quiere, tempoco lo deja da querer. 

Se niega el supuesto del ilícito ta~a de tesis cometido con

culpa, puesto que dentro de los el~mentos del delito en estudio, no caba

la posibilidad de alguien que encuentre al sujeto pasivo del delito que -

se equipara a la violación y lo viola por negligencia o imprudencia. 

Se acepta la praterintencionalidad en el delito de estudio,

en aquel caso en que un individuo, comete actos lascivos y tendenciosos -

ya sea en una· enferma mental o enferma Písica o menor de edad o que por -

cualquier otra causa no pudiera repeler ese ataque¡ pero el agente que se, 

lamenta quería realizar esos actos er6tico-sexualea· en un momento de fre

nesí, ejecuta la cópula, o sea as el caso en que el resultado fuá más - -

alls del que inicialmente se propuso el agente. l.ho fué el daño querido

Y otro' el daño causado. 

Igualmente creernos qu.e ninguna de las dos Ponnas da inculpa

bilidad pueden darse en este delito tema da este ensayo, basados para ~ -

gllo en l~s r~zones que a continuaci6n se expresan. 

No puede darse el caso del delito que se equipara a la viol~. 

ción cometido por error (de hecho o de dareého), en nuestro concepto, en

función de que en estricto derecho y dadas las características sui gene~ 

ris del delito que dá su nombra a nuestro trabajo, el error haría nacer -

un delito diferente al que estamos estudiando, saliendo con ello la conduE 

ta delictuosa de los moldes del deli~o en estudio .Y colocéndose dentro de . 

cunlquier otro actuar delictivo. 
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, f. mayor abt.l'ldélllliento, nuestra legislac:ón penc.l 11igente no 

tolera o dá margen en su artículo 2136 a l~ comisión del delito que se -

equipara a la violación, por errar. 

En cusnto a la no exigibilidad de otra conducta, las obse~ 

vaciones hechas en cuento al error, son válidas para ésta causa de in~ 

culpabilidad, por virtud de que los casos señalados por n~estra ley su

ponen otro tipo de s:!.tu;;:¡ciones distintas de las que se puedan dar en el 

ilícito en estudio, delito en el que DÍ es posible exigir del e~ente, -
\ 

una conducta distinta de la delictuosa. 
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LA Pl.NIBTLIDAO Y SU AUSEMCIA 
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e).- r;o!"lri' :::iones Objetivas de Pun Lbilidad, 

d).- Excus~s Absolutorias, 
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La Pt.11ibilidad y su Ausencia, 

A).- C~ncepto de Punibilidad. 

La PIXlibilidad consiste en el merecimiento de t.11a pena en fl.11-

ci6n de la realizaci6tt qe cierta conducta. 

lh actuar es punible si es acreedor a la aplicación de una pe

na, Dicho en otra forma, es punible 1.11a conducta cua:idc s.::1orib Lli>r µbl'ladd. 

Resumiendo, punibilidad es: a),- Merecimiento de 1.11a pena; -

b}.- Amenaza estatal de imposiciiSn de sanciones si se llenan los presu- -

puestos legales; y, e),- Aplicación fáctica de las penas señaladas en la -

ley. {73) 

B).- El problema de la Punibilidad como elemento del dal;to. 

Ha habido diversas opiniones al respecto mencionaremos algvnas 

de esas corrientes o escuelas: 

a).- Part1enao del principio clásico, de que toda norma está

compuesta de ll1 mandato y l.l'la sanción, Ll1 gren nl.mero ·da awtores, al úef:i.-. 

nir el délito, incluyen la pena entre sus elanentos, 

b),- Otro gt'upo siguiendo semeja.n~e tmdencia, nablan de la -

pena, dándóle tratamiento diverso a aquél., que dan a los élemái)tos necesa-

rios, 

c).- Un tercer grupa, enfoca la punibilidad cr.nsiderándola º!! 

me consecuencia lógica de toda conducta violatoria de los preceptos de las-. 
nonnas penaleR, conceptuando innecesario el incluir la penalidad en defini-

ción formal 1el delito, 

CASTELl.AN!IS TENA FEANPNDO. "Unearnientos Elementales de Derecho Penal" - -
lía. Edición. Editorial Porrúa, S. A. México - .;.. 
1967. 
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Una vez que hemos señalado, las prlncipalos corrientes, esta~ 

blsceremos ni..estra posición, rt;specto de lo discusión en es1..t.1dio. 

Pensamos que la conducta es delü;t._vo, ::;J.empre que so uumplan-

los requisitos da que sea típica, antijurídica y culpable y que la penaU.

dad no puede ser elemento básico del delito, la oporici1:in de la pena en el

de.t:lt.o, es solo una consecuencia del mismo, que podrá presentarse o no ha

cerlo, de acuerdo con l"ls características del delito cometido, tal es al 

ce.so en que media un11 excusa abstJlutoria, 

AgrP-gando un fundamento más, señal!! la maestra !Jlgfl Islas, - -

que: puede señalarse que las excusas absolutorias sólo tienen por Fin li- -

brar de la pena al sujeto que encuadre en la hipóte::iis prevista en la ley 1-

sin que tal gracj a favorezca de manera alg1.11a fl los participB11tes o coauto

res, a los cuales se les aplicará la sanción, en atención a que el delito·

perpetrado no ha dejado de serlo por la presencia de excusas absolutorias,-

(74) 

C).- Condicionas Objetivas da Punibilidad, 

Pretendiendo detenninor la naturaleza jurídica de las condici.9, 

nes objetivas de punibilidad han aparecido en Derecho Penal, dos corrientes: 

U1a 1 que las considera partes integrantes del delito o elemen~ 

tos si.n los cuales no se integra la figura y otra que las reputa condicio

nes ajenas al delito, impnrtuntes solo para la actualización de la pena, -

constituyendo la segunda, la corriente más correcta en términos en que nos

sxpresamos líneas atrás. 

~stimando que las ccridiciones objetivas de punibilidad 1 no son 

elementos esenciales del delito, d. remos, que si están contenidas en l~ de-

r?4} ISL.11.S OLG:\, Tesis r¡¡7cepci::nal. Dcli to de r.evc:.aci:Sn de ·;ecretos, - -
1962, ¡,iéxico. Pág, 136, 
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Fi~icián legal, serán partes integrantes del tjpo y si faltan en él, pasa~ 

rón a ser meros requi5itos ocasionales. En fundsmento de nuestra idea, se-

ñalemos que bastará l.f1 solo delito qua no posea estas condiciones, para PlE, 

bar que no san requisitos esenciales y tal es el caso, que en nuestro país, 

contados delitos tienen penalidad condicionada. 

Aún más, la doctrina no he delimitado claramente la naturaleza 

jurídica de las condiciones objetivas do punibilidad 1 ya que frec'lentemente 

se les confunde con los requisitos de procedibilide.d como la querella de -- . 

parte en los delitos llamados privados. Es por esto que se hace necesaria, 

la sistematización de las condl.ciones objetivas de Punibilidad a efecto que 

definitivamente quede resuelta el prob:!.ema do la naturaleza jurídica que -

tienen •. 

En algunos casas se ha confundido a las condiciones objetivas-

con el resultado de la conducta o hecho. así como se le,<> ha confundido igua! 

mente con los pre.supuestos del delito# 

Maggiore, hace un estudio al respecto y llega a conclusiones -

importantes para precisar la esencia de lus condicione::i de pun.i.bllidad; t~ 

les conclusjones son: (75) 

"a).- Las condiciones de punibilldad son solamente suspensi-

vas, no resolutivas". 
¡, 

"b).- La condición de punibilidad, supone un delito, completo 

en todos sus elementos esenciales¡ si alguno de éstos falta, no habrá deli

to aunque la condición se verifique". 

"e),.~ Si no sl1 verifica la condición de punibiHdad 1 el .del;!;_ 

to no l?5 punib'.e, ni siquiera ::or:io intentada, También la tentativo. supone-

la verificación de l.:i condición", 

(75) 1.lAGGIORE. "Derecho Pa-ia:.. 11
• Tomo IV •. Pág. 285.'... Ed. Tenies, uogotii 1955. 
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"d) .- No es p'.Xlible la participaci6n o el favarecimiento en -

un delito condicional, cuya condición da pmibilidad no se haya verificado". 

"e).- El momento consumativo del rlelito condicional coincide, 

no ccn le consumación efectiva, sino con la realización de la condición; 

por esa la prescripción empieza a contarse desde este momento, 

Pasemos a continuación a tratar el punto referente a las excu

sas absolutorias y sus especies, que san el aspecto negativo de lo puní.bili 

dad. 

Las e:<cusas absolutor las, san aquellas causas que dejando sub-

sistente el carácter delictivo de la conducta o hecho, impiden la aplica- -

ción de la pena, en cri.terio del mr:iestrc Fe:nando Castellanos Tena. 

En las excusas absolutorias, el delito subsiste en su integri

dad total 1 la que desaparece a se excluye es la posibilidad de punición, 

Se dljo antel'l 1 que la pmibilidad es consecuencia del delito i' 

no parte integrante del mismo, pues bien, en la misma forma las excusas ab

solutorias, siendo el aspecto negativo de la p1.11ibilidad tampoco son eleme!:!_ 

to esencial del delito, y por téll1i::o r • .J alteracfui la existencia del delito. 

"Las excusas absolutorias solo tienen relevancia en relación -

con la pena y su aparición, se debe más qua a razones jurídicas1 a motivos

políticos y sociales, El Estado considera que, en ciertas ocasiones, por -

utilidad sociul es necesario dejar impune el delito cometido: es así como

han entrado las excusas absolutorias a nuestro Derecilo Penal Mexicano", ( 76) 

El Código Penal vigente, recoge las excusas absolutorias y re

gula en la~' tl' versas fracciones del artículo 15, 

(76) ISLAS OLGA, Tesis Hec:r;:pcional, Delito de f-ievelac·:6n de Secretos, 
Pág. 137 1 rUlxico ::962, 
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La punibilidad y su aspecto negativo, ¡:¡plicadas al delito quo

se equipara a la violac~ón producen interesantes d~d~cciones que pasaremos

ª señalar. 

'.}35 excusas absolutorias son irrelevantes en el delito que ª.!!. 

tablsce el articulo 266 del C6digo ,:'anal, ya que no son aplicables a ese de 

lito, por no estimarlo así la ley. Nuestro delito tema es punible 1 en fun

ción de dos elementos: a).- Es p~nible porque os, delito por virtud de -

que todas los delitos genéric~~ente sc:ri p!J'libles, y, b).- Es p1.J1ible en -

función de que el Estado no le otorgó, por medio de los legisladores que -

elaboraron la ley penal, la posibilidad de que es algunos casos dejara de -

ser sancionr.:cio por una pena, La pena en este delito, siempre es corporal y 

nunca de índole ecanómic1.:1, (multa), No hay en el articulo 255 del Código -

Penal, 11i en otro artículo, la pos1b1.lidaci legal qua permito 1,1 li!.Jertad -

caucional ni la condena conaicional al. violador, 

Ha sido así cama brevemente y sin pretensiones hemos efectuado 

un sencillo estudio dogmático de los elementos esanciales del delito, para

después de tratado cada punto, hablar del mismo en ralacián al delito an -

estudio, 



CONCLUSill..t!.il 

PRIMERA.- EL naFo PARA Ql.EAELLARSE OESEAA SER DENTAD DE LAS ?2 HMAS p~ 

TERIIJlES AL HECHO A MENOS Ql.E LA PARTE CFENOIOA CCMPRLEBE LA VIQ. 

LENCIA A LA QLE ESTA EXPUESTA EN FO!IAA FEHACIENTE. 

SEOOIDA.- SI HABLAMOS DE COPULA, UN IMPOTENTE NO COMETE EL DELITO DE VID~ 

CION AUN CUAAOO EL BIEN JlflIDICO TUTELAOO SEA LA LIBERTAD Y SE13!! 

RIOAD 6EX1.Ji'IL DEL INOIVIOOJ. 

TERCERA.- TRATHIOOSE EN ESPECIFICO DEL ART • 266, SI EL SUJETO PASIVO ESTA

ALTERAOO CE Sl.S FACULTADES MENTALES O IMPOSIBILITADO PARA RESIS

TIR, ES DE HACERSE NOTAR QLE EL TIEMPO PARA DENUNCIAR DEBE SEA A§. 

Dl.CIDO AL lllNIMO PARA QUE LOS ELEMENTOS NO SE ~VIERTAN EN PRE

Sl.NIBLES SINO EN ELEMENTOS DE PRUEBA ABSCl..llTA PARA LA CCJIFIGl.flA

Cl'ON DEL DELITO Y ASI EVITAR CONFUSIO\IES. 

CUAf!TA.- DEJAR A UN LAOO ctflAIENTES QLE EN LA ENSEÑPHZA OE ESTE DELITO -

NO VIENE SINO A PRESENTARLO CCllO CONFUSO Y OBSCl.Rl. 

QUINTA.- DEJAR LA POSIBILIDAD DEL PERl:OO DEL DFENDJOO, EN CASO DE QUE - -

ACEPTE Y PROCEDA EL liATRD.IONI0 1 CJ.AO MEDIDA DE BIENESTAR SOCIAL. 

SEXTA.- HACER MAS ESPECIFICOS LOS REQUISITOS PARA QUE EL llINISTERID PU-

BUCO ACTlE EN EL ASUNTO Y NO QUE SOLO BASTE EL DICHJ DE LA OFE?! 

DIOA Y EL EXJIMEN MEDICO, PARA IMPUTAR EL DELITO A UN SUJETO. 

SEPTlMA.- ESPECIFICAR EL SWETO PASIVO DE QUE SOLO PUEDE SER UU..ER EN EL -

ART • 265 Y PRESENTAR ENTRE LOS ANOft.IALES LA COPU.A ENTRE HOMBRES 

O MU.ERES EN EL ARTICULO 266, PARA QUE ASI NO HAYA MOOO DE CONFJ! 

SION EN LA APLICACION DE LA NoAuA LEGAL. 

OCTAVA.- QLE HAYA .. REPAAACION DEL OAOO EN CASO DE EU8AAAZO, SIEMPRE Y ~ 

DO LA OFENDIDA CESEE TENER AL PROOUCTO, APLICANOO LAS REGLAS Ql.E 

SE SIGLEN PMA EL RAPTO. 
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